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LEY
1/2003, de 19 de febrero, de universidades de
Cataluña.

EL PRESIDENTE

DE LA GENERALIDAD DE CATALUÑA

Sea notorio a todos los ciudadanos que el
Parlamento de Cataluña ha aprobado y yo, en
nombre del Rey y de acuerdo con lo que esta-
blece el artículo 33.2 del Estatuto de autonomía
de Cataluña, promulgo la siguiente

LEY

Preámbulo

Las universidades catalanas se hallan, en este
principio de siglo, ante nuevas realidades, nue-
vos retos y nuevas oportunidades. Los procesos
de internacionalización afectan plenamente a
nuestro mundo universitario y requieren políti-
cas y estrategias bien afinadas en ámbitos como
la calidad de la docencia y la investigación, la
movilidad de los estudiantes y del profesorado
o la convergencia hacia la constitución de un
espacio europeo de enseñanza superior. Por otra
parte, la evolución rápida del entorno económico
y social pide una adaptación constante de las
enseñanzas y de los métodos operativos de las
universidades a fin de permitir combinar de forma
efectiva la creación y la transmisión de conoci-
mientos científicos, técnicos y humanísticos con
la preparación para el ejercicio profesional y con
el fomento del pensamiento crítico, el pluralis-
mo y los valores propios de una sociedad demo-
crática. Asimismo, la generalización de la ense-
ñanza superior en Cataluña, complementada con
una cierta disminución de la presión demográfica,
permite desarrollar, con decisión creciente, po-
líticas de calidad encaminadas a situar las univer-
sidades catalanas en posiciones de vanguardia y
a ofrecer un servicio de primera línea a la pobla-
ción de Cataluña en el campo de la educación
superior. Finalmente, las tecnologías de la infor-
mación y las comunicaciones abren posibilidades
hasta ahora insospechadas y pueden constituir
instrumentos esenciales para la mejora perma-
nente de las universidades.

En la tarea de afrontar las nuevas realidades,
la presente Ley se fundamenta en tres premisas
básicas. En primer lugar, en la existencia de una
realidad universitaria catalana, heredera de una
tradición intelectual, educativa y científica que
nos es propia y que llamamos “sistema univer-
sitario de Cataluña”. En segundo lugar, en la
voluntad de esta realidad de integrarse plena-
mente en el espacio europeo de enseñanza su-
perior y de obtener un papel protagonista en su
construcción. Finalmente, en la excelencia como
instrumento indispensable de progreso en todos
los ámbitos de la actividad universitaria y, en par-
ticular, en la docencia, en la investigación y en
la transferencia de tecnología y de conocimien-
tos.

El sistema universitario de Cataluña consti-
tuye una realidad con siglos de historia. El rey
Jaime II creó los Estudios Generales de Lleida,
en el año 1300, orientado por los principios de
autonomía universitaria y de universalidad del
saber. Entre 1533 y 1645 se pusieron también en
funcionamiento estudios generales o universi-
dades en Barcelona, Girona, Tarragona, Vic,
Solsona y Tortosa. Es interesante constatar que
las ordenaciones (estatutos) regulaban con pre-

cisión su funcionamiento interno y, entre otras
cosas, la elección del rector, cargo que se repar-
tían alternativamente un catalán y un aragonés.
También ponían ya énfasis en la voluntad de
atracción de estudiantes foráneos.

La derrota de 1714 se llevó las universidades
históricas. Durante el siglo XVIII la Junta de Co-
mercio promoción en la ciudad de Barcelona
una actividad educativa de espíritu a la vez
moderno y práctico. La restauración, largamente
reivindicada, de la Universidad de Barcelona en
el año 1837 fue un gran paso adelante en el res-
tablecimiento universitario. Milà i Fontanals,
Duran i Bas y otros intelectuales de la “Re-
naixença” fueron profesores de la misma. En el
ámbito médico, podríamos mencionar las inves-
tigaciones de Ramón y Cajal y de la escuela de
fisiología de August Pi i Sunyer. La universidad
restaurada fue, sin embargo, una universidad
burocrática y de dependencia muy centraliza-
da, una universidad provincial y subordinada -
salvo el paréntesis de los años treinta del siglo
XX, hasta 1954 no se pudieron otorgar docto-
rados en la Universidad de Barcelona-, donde
la realidad de Cataluña encontraba dificultades
de expresión y su lengua propia estaba del todo
ausente. Todo ello condujo a dos líneas de ac-
ción. Por una parte, a un impulso externo y ajeno
a la universidad oficial para fortalecer la ense-
ñanza superior y la investigación, en Cataluña
y sobre Cataluña, que culminó con la fundación
del Instituto de Estudios Catalanes y los Estu-
dios Universitarios Catalanes. Por otra parte, a
un impulso interno de reforma de la universi-
dad, conducido, en palabras de Pere Bosch i
Gimpera, por una generación “que sentía apa-
sionadamente un ideal catalán, ideal que lleva
a la universidad no sólo para tratar de mejorarla,
sino de transformarla y de incorporarla a la vida
catalana”. Era una generación inspirada en el
lema de Torres i Bages: “El día en que la Uni-
versidad sea de verdad catalana, comenzará el
renacimiento de Cataluña”. Este movimiento se
expresó con lucidez y un gran carácter innovador
en el Primer Congreso Universitario Catalán
(1903) y en el Segundo (1918), espacios de re-
flexión, debate y reivindicación en que se tra-
taron cuestiones como la catalanidad de la uni-
versidad, la autonomía, la libertad de cátedra y
la renovación pedagógica y cultural y se recla-
mó la transformación de la universidad para
situarla en condiciones de alcanzar un nivel alto
de calidad.

Todos estos movimientos confluyeron en el
extraordinario florecimiento de la Universidad
Autónoma de Barcelona, con un patronato
presidido por Pompeu Fabra y, como rector,
Pere Bosch i Gimpera, que sucedió a Jaume
Serra i Húnter. El estatuto de autonomía de la
Universidad de Barcelona, promulgado en el
año 1933 y vigente, con interrupciones, hasta
1939, introducía innovaciones muy destacadas
en aspectos tan importantes como la selección
del profesorado, la regulación del profesorado
no perteneciente a los cuerpos estatales, la in-
corporación de los estudiantes en los órganos de
gobierno y la renovación de planes de estudio.

En la resistencia contra el franquismo, des-
tacó el papel de la universidad como espacio de
reivindicación democrática y pacífica de las li-
bertades y de afirmación de sus funciones socia-
les. Son exponentes de ello episodios como el
acto de constitución, el 9 de marzo de 1966, del
Sindicato Democrático de Estudiantes de la

Universidad de Barcelona, en el convento de los
Capuchinos de Sarrià, donde, en presencia de
intelectuales como Jordi Rubió, Joan Oliver o
Manuel Sacristán, se presentó el “Manifiesto
para una universidad democrática”, o documen-
tos como el Manifiesto de Bellaterra, en el año
1975, que, con el objetivo de lograr una univer-
sidad catalana, científica y democrática, impul-
saron la renovación universitaria en la prime-
ra etapa de la transición democrática.

Ya en esta nueva etapa, hay que destacar la
constitución del Consejo Interuniversitario de
Cataluña y la celebración del Tercer Congreso
Universitario Catalán, en 1978, que pretendía
“llegar a un análisis global que permita elabo-
rar una alternativa política universitaria adap-
tada a las posibilidades de un marco político
democrático”.

En épocas más recientes, recuperada ya la
Generalidad de Cataluña, se ha ido consolidan-
do un sistema universitario propio, a la vez ca-
talán, científico y democrático. Un sistema,
además, moderno, plural, muy extenso y distri-
buido en el territorio. Asimismo, las universi-
dades catalanas han profundizado su relación
con las universidades de demás territorios de
habla catalana con la creación de la Red de Uni-
versidades Instituto Joan Lluís Vives. Paralela-
mente, el Gobierno de la Generalidad se ha
dotado de una estructura adecuada en el ámbito
universitario, que culmina con la creación del
Departamento de Universidades, Investigación
y Sociedad de la Información, en abril del año
2000.

De la misma forma que la presente Ley quiere
ser heredera de la dilatada e intensa tradición
universitaria de Cataluña y reivindica el catala-
nismo político como inspiración para la creación
de un marco propio de enseñanza superior, tam-
bién quiere impulsar las aportaciones que la uni-
versidad catalana puede hacer al avance del
conocimiento, de las ciencias, de las humanida-
des y del conjunto de la experiencia universita-
ria. La presente Ley pretende contribuir a la
construcción de un sistema universitario profun-
damente universalista y, en particular, europeís-
ta. En este sentido, es bueno recordar que, en
un escrito de Francesc Layret, la primera pro-
puesta de estatutos para una universidad autó-
noma de Barcelona, hecha en el Segundo Con-
greso Universitario Catalán (1918), decía que
la universidad había de ser un “órgano propulsor
de la cultura catalana” y añadía que “esta cata-
lanidad más que a singularizarse debe tender a
aportar el esfuerzo y el espíritu del pueblo ca-
talán al patrimonio espiritual de la Humanidad”.

Con esta perspectiva, hay que notar que el
proceso de integración europea ha avanzado en
los últimos años con algunos proyectos de gran
significación. La creación de un espacio euro-
peo de enseñanza superior, a partir de la Decla-
ración de Bolonia de 1999, firmada por los mi-
nistros europeos de educación, debe contribuir
a dar coherencia a un ámbito universitario que,
por definición, no conoce fronteras. Son aspec-
tos fundamentales de este espacio europeo la
nueva estructura cíclica de las enseñanzas, por
una parte, y la transportabilidad de los créditos,
que debe permitir la comparación entre titula-
ciones, por otra. La estructura de ciclos que se
desprende de la Declaración de Bolonia preten-
de armonizar los ciclos universitarios y fomentar
unas enseñanzas superiores más generalistas en
las primeras etapas y más especializadas en las
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últimas. Así, a una primera fase de formación
general en una o en varias áreas, con énfasis en
la capacitación para hacer frente a un mundo
complejo y la transmisión de habilidades para
la resolución de problemas, sigue una segunda
fase mucho más especializada, con una orien-
tación hacia el ejercicio profesional o la inves-
tigación. El sistema se completa con una última
fase de profundización profesional o de docto-
rado. Esta nueva estructura y esta nueva orien-
tación habrá que introducirlas progresivamente
en el sistema universitario de Cataluña.

La europeización y la internacionalización
también se promueven con la movilidad de es-
tudiantes y de profesores. La movilidad fomenta
la integración europea, el aprendizaje de lenguas
y el conocimiento y el diálogo entre culturas. Por
lo que respecta a la investigación y al doctora-
do, cabe añadir que la movilidad es consecuencia
necesaria de la universalidad del saber y de la
investigación científica.

La internacionalización y la movilidad deben
ser compatibles con el mantenimiento de la pre-
sencia de las características culturales de Cata-
luña en la universidad y, en particular, de la len-
gua propia, que es también la lengua propia de
las universidades catalanas. Toda lengua de
cultura necesita estar viva y ser fuerte en la
enseñanza superior; eso lo sabían muy bien
quienes impulsaron los procesos de apertura de
la universidad a la realidad catalana durante los
siglos XIX y XX. Hoy estamos en una situación
mucho mejor que la suya, pero mantener lo que
se ha conseguido exige y exigirá un esfuerzo
continuado y, a la vez, la práctica sostenida de
una política de fomento.

La última premisa fundamental del sistema
universitario de Cataluña debe ser una apues-
ta, sin retirada o compromiso, por la excelencia
y la calidad en todos los ámbitos. La función
social de la universidad sólo puede cumplirse
con eficacia si las instituciones de enseñanza
superior se plantean constantemente nuevos
hitos, con la ambición de situarse continuamente
en la frontera del conocimiento y de las otras
facetas de la actividad universitaria. Ello requie-
re un esfuerzo permanente de mejora de la do-
cencia y de los procesos de aprendizaje y for-
mación de los estudiantes, de la calidad de la
investigación, de la transferencia tecnológica y
de conocimientos hacia la sociedad y, también,
de introducción de técnicas modernas de gestión
en las propias universidades. Son cuestiones
capitales, en este sentido, la incorporación de los
principios de buena gobernanza en el mundo
universitario; las políticas de selección, forma-
ción, promoción y movilidad del profesorado;
la colaboración entre equipos de investigación,
o, finalmente, el desarrollo de fórmulas oportu-
nas para la valoración de los activos intelectuales
de las universidades, por ejemplo, mediante el
estímulo de la creación de empresas de base
tecnológica.

La presente Ley nace de un proceso de lar-
ga reflexión sobre los nuevos retos y los nuevos
hitos de las universidades del siglo XXI, que se
produce en todas partes y que en Cataluña es
fruto de un debate permanentemente abierto
con la comunidad universitaria y con la socie-
dad en general. Estas reflexiones se han visto
reflejadas en documentos como el informe Hig-
her Education in the Learning Society (informe
Dearing, julio de 1997, Gran Bretaña), o bien el

informe Universidad 2000 (marzo de 2000),
encargado por la Conferencia de Rectores de las
Universidades Españolas y, en Cataluña, el in-
forme “Per un nou model d’universitat” (mar-
zo de 2001), de la Comisión de Reflexión sobre
el Futuro del Ámbito Universitario Catalán. Do-
cumentos todos, y también otros, de gran interés
para dar fundamento y cohesión a un nuevo pen-
samiento abierto y plural y para una nueva uni-
versidad.

La presente Ley se ampara en las competen-
cias que corresponden a la Generalidad de Cata-
luña reconocidas por los artículos 15 y 9.7 del Es-
tatuto de autonomía de Cataluña, en materia de
enseñanza y de investigación, respectivamente,
y en un respeto escrupuloso del derecho funda-
mental a la autonomía universitaria, en virtud
del cual corresponde a las universidades concre-
tar la regulación, en sus estatutos y demás nor-
mativa interna, de un número considerable de
aspectos contenidos en la Ley. Asimismo, la
presente Ley se inserta en el marco básico es-
tablecido por la Ley orgánica 6/2001, de 21 de
diciembre, de universidades.

Esta es la primera ley de universidades apro-
bada por el Parlamento de Cataluña, pero tiene
especialmente en cuenta las normas aprobadas
en los últimos años en materia de universidades,
algunas de las cuales han quedado incorporadas,
con las modificaciones correspondientes, a la
nueva Ley, como son la Ley 15/1998, de 28 de
diciembre, del Consejo Interuniversitario de Ca-
taluña, y la Ley 16/1998, de 28 de diciembre, de
los consejos sociales de las universidades públi-
cas de Cataluña.

La Ley se estructura en un título preliminar
y ocho títulos. El título preliminar define el sis-
tema universitario de Cataluña como el que está
integrado por las universidades establecidas en
Cataluña, que se relacionan, así como por las que
sean creadas o reconocidas en adelante por el
Parlamento de Cataluña, y detalla los objetivos
y los principios informadores del sistema univer-
sitario de Cataluña, que inspiran el resto de
preceptos de la Ley. Se define el catalán como
lengua propia de las universidades de Catalu-
ña, remitiendo su regulación a la normativa vi-
gente en esta materia, en concreto a la Ley 1/
1998, de 7 de enero, de política lingüística, que
reconoce el derecho del profesorado y el alum-
nado a expresarse en la lengua oficial que pre-
fieran. En este sentido, el profesorado debe
tener las competencias lingüísticas necesarias,
de acuerdo con las exigencias de la labor docen-
te.

El título primero trata de la actividad univer-
sitaria, que comprende el estudio, la docencia
y la investigación. En el ámbito del estudio y la
docencia se pone especial énfasis en la forma-
ción integral de los estudiantes, la adaptación de
los planes de estudio al espacio europeo de
enseñanza superior, el fomento de titulaciones
transversales que permitan una formación ge-
neralista, la internacionalización de los estudios
de doctorado, la educación superior a lo largo
de la vida y la calidad docente. En particular, y
con la finalidad de agilizar el proceso de armo-
nización europea, la Ley posibilita que las uni-
versidades expidan titulaciones propias, dentro
de los actuales estudios oficiales, en correspon-
dencia con las titulaciones europeas.

La universidad deviene una institución cen-
tral del sistema de investigación. Se definen los

centros de investigación universitarios, con una
mención especial de los institutos universitarios,
los parques científico-tecnológicos y los servi-
cios científico-técnicos. Se considera la univer-
sidad como motor de la economía, mediante el
estímulo a la innovación. En este sentido, hay
que destacar la importancia de la colaboración
entre las universidades y las empresas para la
transferencia de conocimientos y tecnología.
Especialmente, se promueve la movilidad del
profesorado entre la universidad y el mundo de
la empresa y la aplicación fuera de la universi-
dad de la investigación que en ella se lleva a
cabo. Así, las universidades deben fomentar la
capacidad emprendedora de los investigadores
y de los estudiantes y la creación de empresas
e iniciativas innovadoras.

La comunidad universitaria, integrada por los
estudiantes, el personal docente e investigador,
los investigadores y el personal de administra-
ción y servicios, es el objeto del título II. En él
se prevé la posibilidad de que las universidades
catalanas puedan coordinarse para ofrecer pro-
cesos comunes de acceso, que deben tener en
cuenta la oferta de plazas disponibles, deben
valorar únicamente el mérito y la capacidad, y
deben ser en todo caso transparentes y objeti-
vos y garantizar el anonimato en la corrección
de las pruebas de acceso. La experiencia dila-
tada y provechosa de coordinación en el acce-
so a las universidades catalanas avala este sis-
tema. Se detallan los derechos y los deberes de
los estudiantes, que, como mínimo, deben tener
en cuenta las universidades en su normativa
reguladora y se dispone la acción coordinada de
las universidades, mediante el Consejo Interu-
niversitario de Cataluña, para la determinación
de los mecanismos para su garantía. Se establece
la necesidad de aplicar medidas de acogida, ase-
soramiento e integración de los estudiantes en
la vida universitaria, tanto por lo que respecta
a los aspectos académicos como a los sociales y
de convivencia. Es especialmente importante
que las universidades contribuyan al desarrollo
de las potencialidades de los estudiantes. En este
sentido, adquiere relieve la vida universitaria
como experiencia vital para los estudiantes, y
como espacio en el cual se fomenta la implica-
ción y la participación en ámbitos asociativos.

Uno de los aspectos más innovadores de la
presente Ley es la regulación del profesorado
contratado. Se abre una nueva vía de carrera
académica, basada en la contratación laboral,
que puede ser complementaria o sustitutiva de
la funcionarial, pero no menos exigente que ésta.
Esto coincide con una reivindicación histórica
de los movimientos catalanes de reforma uni-
versitaria -los nombres de “profesorado lector”
y “profesorado agregado” están tomados de esta
tradición-. Así, por ejemplo, la carrera acadé-
mica de un doctor puede empezar por un con-
trato como investigador posdoctoral en algún
centro de investigación o universidad, seguido,
en la misma universidad o departamento o en
otra, de un contrato, por un plazo máximo de
cuatro años, como profesor lector (ayudante
doctor). Debe destacarse que se regulan, por pri-
mera vez desde la Generalidad republicana, fi-
guras de profesorado contratado con contrato
laboral indefinido: la de catedrático, la de pro-
fesor agregado -ambas, dentro de la tipología de
profesorado contratado doctor- y la de profesor
colaborador permanente. Este profesorado es
seleccionado directamente por las universida-
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des y requiere una acreditación previa de inves-
tigación, en el caso de los profesores agregados
y de los catedráticos, y un informe previo favo-
rable, en el caso de los profesores colaborado-
res permanentes, emitido por la Agencia para
la Calidad del Sistema Universitario de Catalu-
ña. La Ley regula distintos aspectos relativos al
régimen jurídico de este profesorado y, en par-
ticular, las licencias y las excedencias, que pre-
tenden facilitar su movilidad, así como su impli-
cación en la transferencia de conocimiento y de
tecnología y la creación de empresas de base tec-
nológica.

La presente Ley destina un capítulo al perso-
nal académico de investigación, integrado por
los profesores de la universidad y por los inves-
tigadores con título de doctor, que pueden ser
propios de la universidad, con una mención
especial de la contratación por las universida-
des de personal investigador posdoctoral, o
hallarse vinculados mediante un convenio de
colaboración para el desarrollo de proyectos, sin
que quede alterado su vínculo jurídico con la
entidad de procedencia. Los becarios de inves-
tigación y los ayudantes son considerados inves-
tigadores en formación.

El título III, bajo el epígrafe “el gobierno y
la representación de las universidades públicas”,
hace una referencia puntual a las figuras del
rector o rectora y del gerente o la gerente; lle-
va a cabo la regulación de los consejos sociales
y considera, como novedad a destacar, la posi-
ble creación de un consejo de antiguo alumnado
y de personas amigas de la universidad. Por lo
que respecta a los consejos sociales, la nueva
regulación reduce su composición a quince
miembros, nueve de los cuales son personas
representativas de la sociedad catalana, nombra-
das por el Parlamento de Cataluña, el Gobier-
no de la Generalidad y las organizaciones sin-
dicales y empresariales, con la representación
de una persona antigua alumna, y seis de los
cuales son miembros del consejo de gobierno de
la universidad. De esta forma se mantiene la
proporción entre los representantes internos de
la propia universidad y externos a ésta que se
determinaba en la regulación anterior, y a la vez
se agiliza el funcionamiento y se mejora la ope-
ratividad de este importante órgano de partici-
pación de la sociedad en la universidad. La Ley
detalla las funciones, organización y funciona-
miento de los consejos sociales y sustituye la re-
gulación anterior, contenida en la Ley 16/1998,
de 28 de diciembre. El consejo de antiguo alum-
nado y de personas amigas de la universidad se
configura como un órgano de relación de la
universidad y su antiguo alumnado y de parti-
cipación de éste en la vida de la universidad, y
representa una innovación en consonancia con
la importancia que se da a este colectivo en
muchos países de nuestro entorno.

El título IV se dedica al régimen jurídico de
las universidades y a la ordenación de los estu-
dios y las estructuras universitarias. Los instru-
mentos básicos de ordenación del sistema uni-
versitario de Cataluña, objeto del título V, son
la Programación universitaria de Cataluña y la
financiación universitaria. La Ley reconoce por
primera vez la posibilidad de que las universi-
dades privadas que lo soliciten incluyan sus
enseñanzas en la Programación universitaria de
Cataluña. Por lo que respecta a la financiación
de los gastos de funcionamiento de las univer-
sidades públicas, establece tres clases de apor-

taciones: la genérica, la complementaria, me-
diante contratos-programa, y la obtenida por
convocatorias públicas. La financiación de las
infraestructuras y los equipamientos se articu-
la mediante el Plan de inversiones universitarias.
Se hace una mención especial al hecho de que
las aportaciones del Gobierno de la Generali-
dad deben limitarse a la oferta universitaria que
se presta con carácter no empresarial, en pre-
visión de la liberalización de este sector en el
marco de las negociaciones dentro de la Orga-
nización Mundial del Comercio.

El Consejo Interuniversitario de Cataluña,
regulado por el título VI, es el órgano de coor-
dinación del sistema universitario de Cataluña
y de consulta y asesoramiento del Gobierno de
la Generalidad en materia de universidades. La
regulación contenida en este título sustituye a
la establecida en la Ley 15/1998, de 28 de diciem-
bre, del Consejo Interuniversitario de Catalu-
ña, a pesar de que mantiene prácticamente sus
mismas funciones. Como novedad, la Junta del
nuevo Consejo puede funcionar en pleno o co-
mo junta permanente. En el primer caso, se con-
sidera posible la participación de hasta tres rec-
tores de las universidades privadas sin ánimo de
lucro que se acojan a la Programación univer-
sitaria de Cataluña.

Las garantías de calidad de las universidades
son tratadas por el título VII. La Agencia para
la Calidad del Sistema Universitario de Cataluña
se define como el principal instrumento para la
promoción y la evaluación de la calidad y se
configura como una entidad de derecho públi-
co sometida al derecho privado. La Agencia es
fruto de la transformación del consorcio crea-
do por el Decreto 355/1996, de 29 de octubre,
en el cual participan la Generalidad de Cataluña
y las universidades públicas catalanas. Este cam-
bio ha sido necesario para afrontar las nuevas
responsabilidades que se derivan de la Ley or-
gánica 6/2001, de 21 de diciembre, de universi-
dades, con las garantías adecuadas de indepen-
dencia, profesionalidad y libertad de obrar, que
caracterizan las principales agencias europeas.
La nueva entidad mantiene la representación de
las universidades públicas en el Consejo de
Dirección y añade la participación del rector o
rectora de la Universitat Oberta de Catalunya
y hasta tres rectores de las universidades priva-
das que hayan adoptado una figura jurídica
propia de las entidades sin ánimo de lucro. Para
el ejercicio de las funciones de evaluación, se
crean dentro de la Agencia una comisión de
evaluación de la calidad, una comisión de pro-
fesorado lector y colaborador y una comisión de
evaluación de la investigación, que aprueban las
evaluaciones de los ámbitos respectivos con
independencia técnica, a la vez que son sus res-
ponsables finales.

El título VIII, bajo el epígrafe “el régimen eco-
nómico y financiero de las universidades públicas”,
regula determinados aspectos relativos al patrimo-
nio de las universidades. Destaca la posibilidad de
que los proyectos de obras para la instalación,
ampliación y mejora de estructuras destinadas a
servicios y equipamientos de los campus univer-
sitarios y de los parques científico-tecnológicos
puedan ser declarados de utilidad pública o inte-
rés social a efectos de expropiación. Por lo que
respecta al presupuesto de las universidades, debe
hacerse mención a las disposiciones relativas a la
autorización de los costos de personal y la super-
visión económica de la universidad.

Finalmente, se determina la creación de una
oficina sobre el espacio europeo de enseñanza su-
perior en el marco del Consejo Interuniversita-
rio de Cataluña, como observatorio de las tenden-
cias en esta materia y promotora de la adaptación
de las universidades catalanas a este espacio.

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1
Objeto

1. La presente Ley tiene por objeto la orde-
nación del sistema universitario de Cataluña, en
el marco del espacio europeo de enseñanza su-
perior.

2. Corresponde a la Generalidad de Cataluña
y a las universidades el impulso y el desarrollo
del sistema universitario de Cataluña.

Artículo 2
Sistema universitario de Cataluña

1. El sistema universitario de Cataluña está
integrado por las universidades establecidas en
Cataluña, que son las siguientes:

a) Universidad de Barcelona.
b) Universidad Autónoma de Barcelona.
c) Universidad Politécnica de Cataluña.
d) Universidad Pompeu Fabra.
e) Universidad de Lleida.
f) Universidad de Girona.
g) Universidad Rovira i Virgili.
h) Universidad Ramon Llull.
i) Universitat Oberta de Catalunya.
j) Universidad de Vic.
k) Universidad Internacional de Cataluña.
2. Quedan integradas en el sistema univer-

sitario de Cataluña las universidades que sean
creadas o reconocidas por el Parlamento de Ca-
taluña.

Artículo 3
Objetivos del sistema universitario de Cataluña

1. Las universidades del sistema universitario
de Cataluña tienen como objetivos fundamen-
tales:

a) La creación, transmisión y difusión de la
cultura y de los conocimientos científicos, hu-
manísticos, técnicos y profesionales, así como la
preparación para el ejercicio profesional.

b) El fomento del pensamiento crítico y de
la cultura de la libertad, la solidaridad, la igual-
dad y el pluralismo, y la transmisión de los va-
lores cívicos y sociales propios de una sociedad
democrática.

c) El enriquecimiento del patrimonio inte-
lectual, cultural y científico de Cataluña, con el
objetivo del progreso general, social y económi-
co y su desarrollo sostenible.

d) La incorporación de la lengua catalana a
todos los ámbitos del conocimiento y la contri-
bución al proceso de normalización del uso cien-
tífico, cultural y social del catalán.

2. Los objetivos de las universidades se alcan-
zan principalmente por medio del estudio, la do-
cencia y la investigación.

3. Los poderes públicos deben colaborar con
las universidades para la consecución de sus ob-
jetivos.

Artículo 4
Principios informadores

La ordenación del sistema universitario de
Cataluña se fundamenta en los principios si-
guientes:
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a) El principio de autonomía universitaria
reconocido constitucionalmente, que significa
que cada universidad es depositaria del interés
general de la educación superior, que asume la
plena libertad de organización y funcionamien-
to, con capacidad de autogobierno, y cumple el
deber de rendir cuentas ante la sociedad en los
términos establecidos por la ley.

b) El principio de igualdad de oportunida-
des en el acceso y la permanencia en la univer-
sidad para todos los ciudadanos de Cataluña.

c) El principio de universalidad del saber y
el método científico como vía para ensanchar el
horizonte del conocimiento.

d) La concepción de la universidad como
espacio de compromiso social y participativo y
como motor de procesos de mejora de la socie-
dad.

e) La coordinación entre las universidades
del sistema universitario de Cataluña, que, res-
pectando la diversidad de las mismas y el equi-
librio territorial, garantice la eficacia y la eficien-
cia en la gestión de los recursos públicos.

f) El fomento de la investigación científica,
el desarrollo tecnológico y la innovación.

g) El fomento y la evaluación de la calidad en
la docencia, la investigación y la gestión de ser-
vicios universitarios, de acuerdo con criterios y
metodologías equiparables internacionalmente.

h) El impulso de la mejora de la docencia y
la contribución al aprendizaje a lo largo de la
vida, para mejorar la cohesión social, la igual-
dad de oportunidades y la calidad de vida.

i) La coordinación de acciones para lograr la
plena integración de las universidades en el
espacio europeo de enseñanza superior y pro-
mover las universidades de Cataluña en Euro-
pa y el mundo.

Artículo 5
Educación en valores

1. El departamento competente en materia
de universidades y las universidades deben con-
tribuir, en el entorno universitario, al desarro-
llo de las capacidades de los estudiantes y deben
promover la educación en valores como parte
integral de su proceso global de aprendizaje y
formación.

2. Las universidades deben estimular y apo-
yar las iniciativas complementarias de la enseñan-
za oficial que comporten la transmisión de valores
de libertad, responsabilidad, convivencia, solida-
ridad, participación y ciudadanía plena.

Artículo 6
Lengua

1. El catalán es la lengua propia de las uni-
versidades de Cataluña y, por lo tanto, es la len-
gua de uso normal en sus actividades.

2. El catalán es la lengua oficial de las univer-
sidades de Cataluña, como lo es también el cas-
tellano. El uso de las lenguas oficiales en las
actividades universitarias se rige por la Ley 1/
1998, de 7 de enero, de política lingüística.

3. En el marco de la Ley 1/1998, de 7 de ene-
ro, de política lingüística, el Gobierno y las uni-
versidades, en el ámbito de sus respectivas com-
petencias, deben estimular el conocimiento y el
uso del catalán en todos los ámbitos de la acti-
vidad universitaria y fomentar su aprendizaje
entre todos los miembros de la comunidad uni-
versitaria.

4. De acuerdo con la Ley 1/1998, de 7 de ene-
ro, de política lingüística, el profesorado univer-
sitario, salvo el visitante y casos análogos, debe

conocer suficientemente las dos lenguas oficia-
les, de acuerdo con las exigencias de sus labo-
res académicas. El Gobierno, de acuerdo con la
normativa vigente y mediante el Consejo Interu-
niversitario de Cataluña, debe garantizar que en
los procesos de selección, de acceso y de evalua-
ción se concrete dicho conocimiento suficiente.

5. El Gobierno, de acuerdo con la normati-
va vigente y mediante el Consejo Interuniver-
sitario de Cataluña, debe procurar que el acceso
y la incorporación de nuevos miembros a la
comunidad universitaria no altere los usos lin-
güísticos docentes normales y el proceso de nor-
malización lingüística de las universidades.

6. El Gobierno y las universidades, en el
ámbito de sus competencias respectivas, deben
establecer programas de fomento del conoci-
miento de terceras lenguas que puedan incluir
tanto el uso de estas lenguas en las actividades
académicas de la universidad como la oferta de
asignaturas específicas de cada titulación.

TÍTULO I
La actividad universitaria

CAPÍTULO I
El estudio y la docencia

SECCIÓN PRIMERA

Las titulaciones y los planes de estudios

Artículo 7
Misión del estudio

Los estudios programados en las universida-
des tienen como finalidad la formación cívica,
cultural, científica, humanística, técnica y pro-
fesional de los estudiantes, y deben contribuir
al desarrollo de la personalidad de cada indivi-
duo y a la formación de universitarios creativos
y comprometidos con sus profesiones, con el
progreso científico y con el futuro de la socie-
dad catalana.

Artículo 8
Aprobación y definición

1. Los planes de estudios, que son elabora-
dos y aprobados por la universidad, son instru-
mentos de planificación y de organización de los
estudios universitarios y deben hacer posible una
formación de calidad.

2. Las universidades, de acuerdo con la nor-
mativa vigente, deben fomentar las medidas que
permitan la flexibilidad de sus planes de estu-
dios y su adecuación a las nuevas necesidades.

Artículo 9
Habilidades y competencias

El contenido de los planes y los programas de
estudios debe facilitar que el estudiante, al ter-
minar los estudios, haya desarrollado las habi-
lidades y adquirido las competencias que le
permitan, con un elevado nivel de autonomía,
integrar e interpretar datos fundamentales para
emitir juicios, tener su propio comportamien-
to social, científico y ético, comunicar informa-
ción a todo tipo de audiencia y adquirir las ca-
pacidades necesarias para seguir avanzando en
el estudio y en su formación.

Artículo 10
Titulaciones transversales

El departamento competente en materia de
universidades y las universidades públicas, así
como las privadas que se acojan a la Programa-
ción universitaria de Cataluña, mediante la Pro-
gramación universitaria de Cataluña, deben

fomentar estudios que actúen como titulaciones
transversales con la superación de las cuales se
pueda acceder a los estudios que corresponda.

Artículo 11
Transportabilidad y movilidad

1. La convalidación de estudios correspon-
de a la universidad.

2. Las universidades, mediante el Consejo
Interuniversitario de Cataluña, deben coordi-
nar el régimen de convalidaciones y adoptar, de
acuerdo con la normativa vigente, las medidas
pertinentes para facilitar la transportabilidad de
los créditos y la movilidad de los estudiantes en
el marco del sistema universitario de Cataluña
y del espacio europeo de enseñanza superior.

3. Asimismo, las universidades privadas pue-
den participar en la coordinación del régimen
de convalidaciones y la adopción de las medi-
das pertinentes para facilitar la transportabili-
dad de los créditos y la movilidad de los estu-
diantes.

Artículo 12
Los estudios de doctorado

1. Los estudios de doctorado tienen como
finalidad la formación de personal investigador,
tanto para el ámbito universitario de investiga-
ción como para el mundo profesional y de las
empresas.

2. El departamento competente en materia
de universidades y las universidades públicas
deben promover acciones dirigidas a reforzar la
calidad y la especialización de los estudios de
doctorado, fomentando la cooperación interu-
niversitaria y la internacionalización. También
deben promover acciones orientadas a poten-
ciar el acceso a los estudios de doctorado de los
estudiantes mejor preparados, cualquiera que
sea su nacionalidad o su procedencia.

3. La docencia de doctorado, que se puede
impartir en los departamentos, los centros y los
institutos universitarios, corresponde a los doc-
tores. Los programas de doctorado aprobados
por cada universidad o conjunto de universida-
des tienen un director o directora, que debe ser
un profesor o profesora, doctor de la universi-
dad coordinadora del programa.

Artículo 13
Títulos propios

1. Las universidades, mediante el Consejo In-
teruniversitario de Cataluña, deben impulsar y
coordinar las medidas pertinentes para la pro-
gresiva y plena harmonización de los ciclos de
estudios y las denominaciones de los títulos pro-
pios de las universidades en el sistema europeo
de titulaciones.

2. Las universidades también pueden expedir
un título propio a los estudiantes que hayan su-
perado el primer ciclo de los estudios universi-
tarios oficiales de primer y segundo ciclo.

3. La Agencia para la Calidad del Sistema
Universitario de Cataluña puede acreditar y cer-
tificar los títulos propios de las universidades.

Artículo 14
Educación superior a lo largo de la vida

El departamento competente en materia de
universidades y las universidades, mediante el
Consejo Interuniversitario de Cataluña, deben
velar para que las universidades ofrezcan pro-
gramas de educación superior adecuados, que
permitan la formación universitaria y la actua-
lización de conocimientos y habilidades a lo
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largo de toda la vida, como elemento del espacio
europeo de enseñanza superior.

SECCIÓN SEGUNDA

El espacio europeo de titulaciones

Artículo 15
Información y transparencia

1. A efectos de fomentar el espacio europeo
de titulaciones, los diplomas y los títulos que
expidan las universidades deben ser acompaña-
dos por el suplemento europeo del título. Éste
debe contener los elementos de información que
garanticen la transparencia en relación con el
nivel y el contenido de las enseñanzas cursadas,
de acuerdo con la normativa vigente.

2. El departamento competente en materia
de universidades y las universidades, median-
te el Consejo Interuniversitario de Cataluña,
pueden adaptar, de acuerdo con la normativa
vigente, el diseño del suplemento europeo del
título a las especificidades del sistema universi-
tario de Cataluña.

Artículo 16
Medidas de adaptabilidad

1. El departamento competente en materia
de universidades y las universidades que parti-
cipan en la Programación universitaria de Ca-
taluña deben impulsar, de acuerdo con la nor-
mativa vigente, las adaptaciones curriculares
necesarias para la implantación en Cataluña de
titulaciones estructuradas en los ciclos estable-
cidos en el marco del sistema europeo de ense-
ñanza superior.

2. A efectos de facilitar la movilidad en el
espacio europeo de enseñanza superior de los
estudiantes y de las personas tituladas, las uni-
versidades deben adoptar, en relación con sus
títulos y de acuerdo con la normativa vigente,
medidas que tiendan a:

a) Adaptar las modalidades cíclicas de las
enseñanzas a las líneas generales del espacio
europeo de enseñanza superior.

b) Adaptar las denominaciones de los títu-
los.

c) Procurar que la unidad de valoración de
las enseñanzas de sus planes de estudios sea el
crédito europeo o cualquier otra unidad que se
adopte en el espacio europeo de enseñanza
superior.

d) Facilitar la adaptación del sistema de ca-
lificaciones al marco europeo.

e) Adecuar les otras calificaciones que se
puedan adoptar en el marco de la espacio eu-
ropeo de enseñanza superior.

Artículo 17
Coordinación

El Consejo Interuniversitario de Cataluña
debe coordinar los procesos que lleven a cabo
las universidades para lograr la convergencia eu-
ropea en las titulaciones.

SECCIÓN TERCERA

Docencia

Artículo 18
Misión

El profesorado de las universidades, en el
desarrollo de su obligación docente, debe ase-
gurar una formación universitaria de calidad,
mediante una competencia profesional recono-
cida y una metodología docente innovadora y
eficaz.

Artículo 19
Formación docente y calidad

1. El departamento competente en materia
de universidades y las universidades públicas
deben facilitar que el profesorado, a lo largo de
su vida académica y, especialmente, en su pri-
mera etapa de actuación docente, goce de las
posibilidades de formación adecuadas para ofre-
cer una docencia de calidad y para actualizar sus
conocimientos y sus habilidades.

2. La docencia universitaria debe ser objeto
de evaluación. A estos efectos, las universida-
des, conjuntamente con la Agencia para la Ca-
lidad del Sistema Universitario de Cataluña,
deben desarrollar metodologías y programas de
evaluación de la docencia en sus diversas mo-
dalidades.

3. El departamento competente en materia
de universidades y las universidades públicas
deben desarrollar programas de formación con-
tinua, de incentivos y de reconocimiento de la
calidad docente, dirigidos tanto a los profeso-
res y profesoras como a los equipos docentes.

CAPÍTULO II
Investigación y transferencia de tecnología y
transmisión de conocimientos

SECCIÓN PRIMERA

Disposiciones generales

Artículo 20
Misión

El departamento competente en materia de
universidades y las universidades deben impul-
sar el avance del conocimiento mediante la for-
mación investigadora, la investigación y la inno-
vación tecnológica. Asimismo, deben facilitar
que los nuevos conocimientos y las nuevas tec-
nologías lleguen a la sociedad, mediante la im-
plantación de mecanismos de transferencia ade-
cuados.

Artículo 21
Fomento de la investigación

1. El Gobierno de la Generalidad y las uni-
versidades, como parte esencial del sistema de
investigación, desarrollo e innovación de Cata-
luña, deben impulsar el espacio europeo de in-
vestigación y la presencia activa de las univer-
sidades en este espacio.

2. El Gobierno de la Generalidad debe esti-
mular la investigación universitaria, en el marco
de planes de investigación y desarrollo plurienales
y mediante los programas y las actuaciones que
le sean aplicables.

3. El departamento competente en materia
de universidades y las universidades públicas
deben impulsar, estimular y ayudar al profeso-
rado y demás personal investigador a participar
en las acciones de financiación competitiva,
pública y privada, de la investigación.

SECCIÓN SEGUNDA

Estructuras de investigación y apoyo a la inves-
tigación universitaria

Artículo 22
Tipología

1. La investigación y la innovación tecnoló-
gica en las universidades públicas se llevan a
cabo principalmente en los grupos de investiga-
ción, en los departamentos y en los centros de
investigación.

2. Los centros de investigación pueden ser:
a) Propios de una universidad.

b) Compartidos, con la participación de una
universidad o más, solas o con otras entidades
públicas o privadas, mediante convenio u otras
formas de cooperación.

c) Vinculados a una universidad o más, me-
diante convenio, cuando la titularidad es de otra
entidad pública o privada.

3. Los centros de investigación pueden adop-
tar cualquier forma jurídica de las admitidas en
derecho que sean adecuadas a sus finalidades.

4. Corresponde a la universidad la promo-
ción, creación y vinculación de los centros o la
participación en los mismos, mediante la cola-
boración que corresponda.

Artículo 23
Los institutos universitarios de investigación

1. Los institutos universitarios de investiga-
ción, regulados por el artículo 10 de la Ley or-
gánica 6/2001, de 21 de diciembre, de universi-
dades, son centros de investigación que, además
de sus actividades propias, pueden organizar o
desarrollar programas de doctorado. Pueden ser
propios de una universidad, de carácter interu-
niversitario o adscritos a una universidad pública
o más mediante convenio.

2. La creación, supresión, modificación, ads-
cripción y desadscripción de los institutos univer-
sitarios de investigación los efectúa el departa-
mento competente en materia de universidades,
a propuesta del consejo social o a iniciativa propia
con el acuerdo del consejo social y, en todo caso,
previo informe del consejo de gobierno de la uni-
versidad.

Artículo 24
Los parques científico-tecnológicos

1. Las universidades pueden crear parques
científico-tecnológicos de carácter universitario
o interuniversitario, que reúnan centros de in-
vestigación de la misma universidad o las mis-
mas universidades, de empresas y de otras ins-
tituciones.

2. Los parques científico-tecnológicos tienen
los siguientes objetivos principales:

a) Promover y facilitar la investigación.
b) Facilitar el contacto y la colaboración en-

tre la universidad y la empresa y la difusión de
los resultados de la investigación universitaria
en la sociedad.

c) Crear empresas tecnológicamente innova-
doras.

d) Estimular la cultura de la calidad, de la
investigación y de la innovación entre las insti-
tuciones del parque y entre las empresas que
estén vinculadas al mismo.

e) Contribuir, mediante el perfeccionamiento
tecnológico y la innovación, a la mejora de la
competitividad de las empresas.

Artículo 25
Servicios científico-técnicos

1. Las universidades deben impulsar los ser-
vicios científico-técnicos de apoyo a la investi-
gación que sean necesarios.

2. El departamento competente en materia
de universidades y las universidades públicas
deben fomentar la coordinación de los servicios
científico-técnicos, en especial de las bibliote-
cas, las infraestructuras para el cálculo de altas
prestaciones y las infraestructuras de la informa-
ción y la comunicación, con el objetivo de ob-
tener el máximo aprovechamiento de los equi-
pamientos de las universidades. También deben
promover el desarrollo de nuevos equipamien-
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tos científico-técnicos de utilización común para
todo el sistema universitario.

Artículo 26
Transferencia de tecnología y de conocimientos

1. El departamento competente en materia
de universidades y las universidades públicas
deben adoptar las medidas pertinentes para im-
pulsar la transferencia de tecnología y la trans-
misión de conocimientos a la sociedad. Con esta
finalidad, las universidades pueden crear y pro-
mover entidades, centros y estructuras.

2. El Gobierno de la Generalidad, en el marco
de su política de investigación e innovación, debe
llevar a cabo acciones de apoyo que incentiven
la colaboración entre las universidades y entre
éstas y las empresas y la sociedad en general.

3. Las universidades, en el marco de sus pro-
pios objetivos y normativas, pueden establecer
programas de cooperación al desarrollo, orien-
tados a la transferencia de tecnología y transmi-
sión de conocimientos hacia países y pueblos que
los necesiten, con el objetivo de contribuir a su
progreso y mejora.

Artículo 27
Contratos para estudios

La contratación para llevar a cabo trabajos de
investigación, técnicos o artísticos, correspon-
dientes a lo que establece el artículo 83 de la Ley
orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de univer-
sidades, debe atender el principio de compen-
sación. La universidad debe ser compensada por
todos los costos, directos o indirectos, que sean
atribuibles a cada contrato.

Artículo 28
Fomento de la capacidad emprendedora

1. El Gobierno de la Generalidad y las uni-
versidades deben favorecer la capacidad em-
prendedora de su personal de investigación y de
los estudiantes, para impulsar la creación de
empresas o iniciativas innovadoras en sus ám-
bitos de actuación.

2. En el proceso de creación de empresas,
deben preservarse los intereses y los derechos
económicos de la universidad.

TÍTULO II
La comunidad universitaria

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 29
Composición

1. La comunidad universitaria de Cataluña
está formada por los estudiantes, el personal
docente e investigador, los investigadores de las
universidades y el personal de administración
y servicios.

2. El personal docente e investigador está
constituido por el profesorado de los cuerpos
docentes universitarios, por el profesorado con-
tratado y por los ayudantes.

3. A efectos de lo que establece el artículo 48
de la Ley orgánica 6/2001, de 21 de diciembre,
de universidades, el cómputo del personal do-
cente e investigador se efectúa en equivalencias
a tiempo completo.

Artículo 30
Objetivos

El departamento competente en materia de
universidades y las universidades deben adoptar

medidas para que, tanto en la definición de las
líneas estratégicas y programáticas como en la
determinación de políticas específicas, se con-
creten las directrices y los procedimientos des-
tinados a fomentar:

a) La actividad interuniversitaria y la comu-
nicación entre los miembros de la comunidad
universitaria de Cataluña.

b) La plena consolidación de la comunidad
universitaria de Cataluña como parte integrante
de la comunidad universitaria europea y de la
comunidad científica internacional, establecien-
do vínculos de colaboración académica interu-
niversitaria e impulsando flujos de movilidad
entre los miembros de las dichas comunidades.

Artículo 31
El síndico de agravios de la comunidad univer-
sitaria

1. Cada universidad pública debe establecer
en su estructura la figura del síndico de agravios
de la comunidad universitaria para velar por los
derechos de sus miembros.

2. El síndico de agravios de la comunidad
universitaria actúa con independencia y auto-
nomía respecto a las demás instancias universi-
tarias.

CAPÍTULO II
Los estudiantes

SECCIÓN PRIMERA

Acceso y movilidad

Artículo 32
Acceso

1. El acceso al sistema universitario público
de Cataluña debe respetar los principios de pu-
blicidad, igualdad, mérito y capacidad. Corres-
ponde a la universidad, de acuerdo con la nor-
mativa vigente, la admisión de los estudiantes.

2. El departamento competente en materia
de universidades debe adoptar las medidas opor-
tunas para que las universidades puedan actuar
coordinadamente en materia de acceso a la
universidad, a fin de garantizar que los estudian-
tes concurran a los procesos de acceso en igual-
dad de oportunidades. Con esta finalidad, el
Consejo Interuniversitario de Cataluña debe
ofrecer procesos de acceso para las universida-
des que se acojan a los mismos, que deben ser
respetuosos con la autonomía universitaria.

3. Los procesos de acceso, que deben tener
en cuenta la oferta de plazas disponibles, tienen
que ser transparentes y objetivos. Como norma
general, los procesos selectivos se articulan
mediante pruebas que garanticen la corrección
anónima.

Artículo 33
Movilidad

El departamento competente en materia de
universidades y las universidades públicas de-
ben llevar a cabo las acciones siguientes:

a) Adoptar medidas para facilitar que los es-
tudiantes que hayan accedido a la universidad
desde Cataluña puedan continuar los estudios en
otras universidades de Europa. A tal efecto, de
acuerdo con la normativa vigente, se deben favore-
cer modelos de acceso y permanencia que puedan
ser reconocidos y aceptados en las universidades
del espacio europeo de educación superior.

b) Aprobar programas para fomentar el acceso
a las universidades del sistema universitario de
Cataluña, especialmente en los cursos más avan-

zados, de los estudiantes que procedan de fuera
de Cataluña, en el marco de lo que establece la
normativa vigente al respecto. Para hacer posible
su plena integración en los estudios correspondien-
tes, el Gobierno de la Generalidad, mediante el
Consejo Interuniversitario de Cataluña, debe es-
tablecer sistemas para promover el conocimien-
to suficiente de la lengua catalana.

2. El Departamento competente en materia
de universidades debe preparar planes de aco-
gida para facilitar y fomentar la integración de
los estudiantes de fuera de Cataluña en la rea-
lidad catalana.

Artículo 34
Cooperación al desarrollo

Las universidades deben fomentar programas
de cooperación para el acceso a las universida-
des públicas de Cataluña de los estudiantes pro-
cedentes de países y pueblos en desarrollo, con
el objetivo de contribuir al progreso y la mejo-
ra de dichos países, en el marco de la colabora-
ción que a tales efectos se establezca.

Artículo 35
Acogida

Las universidades deben establecer mecanis-
mos de acogida y de asesoramiento a los estudian-
tes de nuevo acceso, así como programas y acti-
vidades sociales con el objetivo de facilitar su
integración en el entorno universitario, y en el
conocimiento del país, su lengua y su cultura.

SECCIÓN SEGUNDA

Derechos y deberes

Artículo 36
Regulación de los derechos y los deberes

Las universidades deben proteger los dere-
chos y los deberes de los estudiantes. El Con-
sejo Interuniversitario de Cataluña debe coor-
dinar la adopción por las universidades de los
mecanismos para la garantía de los derechos y
los deberes de los estudiantes.

Artículo 37
Derechos

1. Además de los derechos reconocidos por
la Ley orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de
universidades, se deben garantizar a los estu-
diantes, como mínimo, los derechos siguientes:

a) Recibir una formación y una docencia de
calidad.

b) No ser discriminado por razones de naci-
miento, género, orientación sexual, etnia, opi-
nión, religión o cualquier otra circunstancia per-
sonal o social.

c) Recibir información sobre los planes de
estudios y sus objetivos.

d) Ser evaluados objetivamente en el rendi-
miento académico.

e) Ejercer la libertad de asociación, de infor-
mación, de expresión y de reunión en los cam-
pus universitarios, de acuerdo con las condicio-
nes de utilización establecidas por la universidad.

2. Los estudiantes deben ejercer sus derechos
con pleno reconocimiento de la dignidad de las
personas, los principios democráticos y los de-
rechos del resto de miembros de la comunidad
universitaria, y con respeto por los bienes de uso
colectivo.

Artículo 38
Deberes

Los estudiantes, en la actividad universitaria,
tienen, como mínimo, los deberes siguientes:
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a) Llevar a cabo las labores de estudio pro-
pias de su condición de estudiantes universita-
rios con la dedicación y el aprovechamiento ne-
cesarios.

b) Cumplir las normas estatutarias y demás
normativa interna de la universidad.

c) Cooperar con el resto de la comunidad
universitaria en la consecución de los objetivos
de la universidad y su mejor funcionamiento.

d) Asistir a las reuniones de los órganos de
gobierno y representación de la universidad para
los cuales hayan sido elegidos o designados y
participar en los mismos.

Artículo 39
Inserción laboral

El departamento competente en materia de
universidades y las universidades deben orien-
tar a los estudiantes en su incorporación al
mundo laboral promoviendo la relación y la co-
laboración de los estudiantes y las personas
tituladas con los agentes económicos y las ins-
tituciones sociales. Con esta finalidad, de acuer-
do con el consejo social de cada universidad,
se deben promover acciones efectivas que fa-
vorezcan la inserción laboral y profesional de
los titulados.

Artículo 40
Asociacionismo y actividad voluntaria

1. Las universidades deben promover entre
los estudiantes el civismo, la solidaridad y la par-
ticipación.

2. Para contribuir a la consolidación y el cre-
cimiento del tejido social implicado en la vida
de la universidad y de la comunidad, el depar-
tamento competente en materia de universida-
des y las universidades deben facilitar, estimu-
lar y apoyar el asociacionismo de los estudiantes.
Las asociaciones deben gozar de un marco di-
námico de participación dentro de la universi-
dad.

3. Igualmente, para reforzar la acción so-
lidaria y las actitudes cívicas, el departamento
competente en materia de universidades y las
universidades deben fomentar la actividad vo-
luntaria y de cooperación de los estudiantes.

Artículo 41
Becas y créditos

1. El departamento competente en materia
de universidades debe articular, en el marco del
sistema general de fomento al estudio superior
establecido por el artículo 45 de la Ley orgáni-
ca 6/2001, de 21 de diciembre, de universidades,
una política de créditos y becas que garantice
que nadie que cumpla las condiciones para cur-
sar estudios universitarios con aprovechamiento
quede excluido por razones económicas, y que
permita también adaptar el sistema general a las
necesidades socioeconómicas y territoriales de
Cataluña.

2. El departamento competente en materia
de universidades debe articular una política
específica de becas y ayudas para la formación
investigadora predoctoral.

3. El departamento competente en materia
de universidades debe articular, mediante la
Agencia de Gestión de Ayudas Universitarias
y de Investigación, creada por la Ley 7/2001, de
31 de marzo, y en coordinación con las univer-
sidades, un sistema de gestión eficaz y eficien-
te de los créditos, las becas y las ayudas al estudio
y la investigación universitarios.

CAPÍTULO III
El personal académico

Artículo 42
Tipología de personal académico

El personal académico de las universidades
públicas está integrado por el profesorado de los
cuerpos docentes universitarios, por el profeso-
rado contratado y por los investigadores propios
y vinculados, contratados de acuerdo con la
normativa vigente.

SECCIÓN PRIMERA

El profesorado

Artículo 43
Composición

1. El profesorado universitario está forma-
do por el profesorado de los cuerpos docentes
universitarios y el profesorado contratado labo-
ral, con carácter permanente o temporal, en fun-
ción de las categorías que establece la presen-
te Ley.

2. En el ejercicio de sus competencias, las
universidades deben garantizar la identidad de
los derechos del profesorado contratado perma-
nente con los del profesorado de los cuerpos
docentes universitarios, sin perjuicio de lo que
establece la legislación básica del Estado.

Artículo 44
El profesorado contratado

1. Son profesores contratados permanentes
los catedráticos, los profesores agregados y, en
su caso, los profesores colaboradores permanen-
tes.

2. Son profesorado contratado temporal los
profesores lectores, los profesores colaborado-
res, los profesores asociados, los profesores vi-
sitantes y los profesores eméritos.

Artículo 45
Selección del profesorado contratado

1. La selección del profesorado contratado
de las universidades públicas se hace por con-
curso público entre personas de cualquier na-
cionalidad que cumplan los requisitos legales de
capacidad establecidos por la presente Ley y el
resto de la normativa vigente, y los que pueda
determinar la convocatoria específica.

2. La decisión selectiva debe basarse en cri-
terios académicos y los órganos de selección, que
pueden estar integrados por miembros de cual-
quier nacionalidad, deben ajustarse estrictamen-
te a los principios de especialidad, valoración de
méritos y objetividad.

3. Los órganos competentes de las universi-
dades deben aprobar las convocatorias de pro-
fesorado y darles la publicidad necesaria, por
vías telemáticas y otras. En particular, las con-
vocatorias de profesorado permanente y sus
bases deben publicarse en el DOGC. Las con-
vocatorias deben ser comunicadas al Consejo
Interuniversitario de Cataluña y, de acuerdo con
la Ley orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de
universidades, al Consejo de Coordinación Uni-
versitaria.

Artículo 46
Profesorado contratado doctor

El acceso a la universidad en la figura contrac-
tual de profesorado contratado doctor, con ca-
rácter permanente, puede hacerse en una de las
categorías siguientes:

a) Catedrático o catedrática, que supone una
carrera docente e investigadora consolidada.

b) Profesor o profesora agregado, que supo-
ne una probada capacidad docente e investiga-
dora.

Artículo 47
Requisitos

1. Para ser admitido en los procesos selecti-
vos que las universidades convoquen para ac-
ceder como catedrático o catedrática o como
profesor o profesora agregado, la persona can-
didata debe cumplir los requisitos siguientes:

a) Estar en posesión del título de doctor.
b) Acreditar por lo menos tres años de acti-

vidad docente y de investigación, o prioritaria-
mente de investigación posdoctoral.

c) Acreditar dos años de actividad docente
o investigadora, predoctoral o posdoctoral, o de
transferencia de tecnología o de conocimientos,
en situación de desvinculación académica de la
universidad convocante. Este requisito se con-
sidera cumplido si los estudios de doctorado han
sido cursados íntegramente en otra universidad,
que asimismo ha expedido el título de doctor.

d) Disponer de una acreditación de investi-
gación, para acceder a la categoría de profesor
o profesora agregado, o de una acreditación de
investigación avanzada, para acceder a la cate-
goría de catedrático o catedrática.

2. Las acreditaciones a las cuales se refiere
la letra d del apartado 1 son emitidas por la
Agencia para la Calidad del Sistema Universi-
tario de Cataluña, a efectos de la evaluación
positiva establecida por el artículo 52 de la Ley
orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de univer-
sidades.

3. En su caso, las personas candidatas deben
contar con un informe de su actividad docente,
de acuerdo con los procedimientos y criterios
que establezca la Agencia para la Calidad del
Sistema Universitario de Cataluña, a efectos de
la evaluación positiva establecida por el artículo
52 de la Ley orgánica 6/2001, de 21 de diciem-
bre, de universidades.

4. En los procesos selectivos que pidan una
acreditación de investigación, las convocatorias
deben ser programadas con la antelación sufi-
ciente para permitir su anuncio a las personas
interesadas y la tramitación de las acreditacio-
nes correspondientes.

Artículo 48
El profesorado colaborador

1. Las universidades pueden contratar con
carácter temporal y, en su caso, con carácter per-
manente, profesorado colaborador, con el ob-
jeto de desarrollar labores docentes, a efectos
de cubrir las necesidades de docencia califica-
da en ámbitos específicos de conocimiento, de
acuerdo con lo que establece el artículo 51 de
la Ley orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de
universidades

2. Para ser admitido en los procesos selecti-
vos que la universidad convoque para acceder
como profesor o profesora colaborador, las per-
sonas candidatas deben disponer de un informe
favorable de la Agencia para la Calidad del Sis-
tema Universitario de Cataluña. Este informe
tiene validez indefinida.

Artículo 49
El profesorado lector

1. El profesorado lector es el profesorado
ayudante doctor y es contratado por la univer-
sidad con el objeto de desarrollar labores docen-
tes y de investigación en la fase inicial de su
carrera académica.
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2. El profesorado lector es contratado con
dedicación a tiempo completo. En ningún caso
el profesorado lector puede ser contratado por
más de cuatro años, que pueden ser consecuti-
vos o no.

3. Para ser admitido en los procesos selecti-
vos que la universidad convoque para acceder
como profesor o profesora lector, las personas
candidatas deben cumplir los requisitos siguien-
tes:

a) Estar en posesión del título de doctor.
b) Acreditar, por lo menos, dos años de ac-

tividad docente o de investigación, predoctorales
o posdoctorales, en situación de desvinculación
de la universidad convocante. Este requisito se
considera cumplido si los estudios de doctora-
do han sido cursados íntegramente en otra uni-
versidad, que asimismo ha expedido el título de
doctor.

c) Disponer de un informe favorable de la
Agencia para la Calidad del Sistema Universi-
tario de Cataluña, a efectos de la evaluación
positiva establecida por el artículo 50 de la Ley
orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de univer-
sidades.

4. El informe emitido por la Agencia debe
hacer constar, en todo caso, que la persona can-
didata está en posesión del título de doctor y que,
por lo menos durante dos años, no ha tenido
relación contractual, estatutaria o becaria con
la universidad convocante, o bien que los estu-
dios de doctorado han sido cursados íntegra-
mente en otra universidad, que asimismo ha
expedido el título de doctor.

Artículo 50
El profesorado asociado

El profesorado asociado es contratado en
régimen de dedicación a tiempo parcial, con
carácter temporal y en régimen laboral, entre los
especialistas de reconocida competencia que
acrediten ejercer su actividad profesional fue-
ra de la universidad, para desarrollar labores do-
centes en la universidad. Dispone de plena ca-
pacidad docente en el ámbito de su competencia.

Artículo 51
El profesorado visitante

El profesor visitante es contratado, con carác-
ter temporal y en régimen laboral, entre profe-
sores e investigadores de reconocido prestigio,
procedentes de otras universidades y centros de
investigación, para el desarrollo de actividades
específicas de docencia y de proyectos de inves-
tigación.

Artículo 52
El profesorado emérito

1. El profesor emérito es contratado, con
carácter temporal y en régimen laboral entre
profesores jubilados funcionarios de la misma
universidad o de otra que hayan prestado ser-
vicios destacados a la universidad.

2. El profesorado emérito puede colaborar
en actividades específicas de docencia o de in-
vestigación en la universidad.

Artículo 53
Actividad académica honoraria

El profesorado contratado en edad de jubila-
ción que haya prestado o pueda prestar servicios
destacados al sistema universitario de Cataluña
puede colaborar, a petición de la universidad y
con carácter honorario, en actividades específi-
cas de docencia o de investigación, en los términos

que puedan establecerse, de acuerdo con la le-
gislación general de la seguridad social.

Artículo 54
Capacidad docente e investigadora

El profesorado contratado goza de plena
capacidad docente y, si está en posesión del tí-
tulo de doctor, de plena capacidad investigadora.

Artículo 55
Adscripción funcional

1. El profesorado contratado se adscribe a un
departamento universitario o a un centro de in-
vestigación y desarrolla sus actividades docentes
o de investigación en cualquier materia dentro
de su ámbito general de competencia, de acuer-
do con las obligaciones que fije la universidad.

2. En la relación de puestos de trabajo debe
establecerse la adscripción de cada puesto de
trabajo al departamento o al centro de investi-
gación correspondiente.

Artículo 56
Licencias y excedencias para el fomento de la in-
vestigación y la colaboración interuniversitaria

1. Los profesores contratados permanentes,
los profesores colaboradores temporales con
título de doctor y los profesores lectores pueden
solicitar una licencia o una excedencia para las
actividades siguientes:

a) Para el desarrollo de programas o activi-
dades de investigación en entidades públicas o
privadas, creadas por la universidad, vinculadas
a ésta o en las cuales ésta tenga participación y
relacionadas con la actividad científica o técnica
que desarrolle la universidad.

b) Para la creación de empresas directamente
relacionadas con la actividad científica y técnica
que desarrolla la universidad.

c) Para el desarrollo de programas o activi-
dades docentes o de investigación en otras uni-
versidades, en entidades públicas o privadas
creadas por las universidades o en las cuales
éstas tengan participación, y en otras entidades
públicas o privadas con las cuales la universidad
haya suscrito un convenio de colaboración.

2. La licencia, que comporta la reserva del
puesto de trabajo, puede otorgarse por un pe-
ríodo máximo de dos años. Corresponde a la
universidad determinar las retribuciones que, en
su caso, puede percibir el profesor o profesora
mientras goce de la situación de licencia.

3. La excedencia se otorga por un período no
superior a cuatro años. Se concede sin acredi-
tación de retribuciones de la universidad de ori-
gen e implica la suspensión automática del con-
trato.

4. El reingreso en la universidad se produce
de forma automática y definitiva, a solicitud de
la persona interesada, en un puesto de trabajo
de la misma categoría y en el mismo departa-
mento o centro de investigación de origen.

5. El otorgamiento de las licencias y las ex-
cedencias corresponde al rector o rectora y
debe ajustarse al procedimiento y las condicio-
nes que determine la universidad en su norma-
tiva interna.

6. Los profesores contratados permanentes
pueden gozar, de acuerdo con la normativa in-
terna de la universidad, como máximo, de un
año sabático por cada seis años de actividad
académica, siempre que este período de tiem-
po se dedique a actividades de formación o co-
laboración en una universidad o un centro de
investigación de fuera de Cataluña.

Artículo 57
Excedencia especial

1. Sin perjuicio de las licencias y las exceden-
cias que se reconozcan en la normativa laboral
y, en su caso, en el convenio colectivo aplicable,
los profesores contratados permanentes, los
profesores colaboradores temporales con título
de doctor y los profesores lectores que tengan
un año de antigüedad, como mínimo, pueden
gozar por una sola vez de una excedencia espe-
cial por un período máximo de cuatro años.

2. El reingreso en la universidad se produce
de forma automática y definitiva, a solicitud de
la persona interesada, en un puesto de trabajo
de la misma categoría y en el mismo departa-
mento o centro de investigación de origen.

3. El otorgamiento de la excedencia debe ajus-
tarse al procedimiento y las condiciones que de-
termine la universidad en su normativa interna.

Artículo 58
El profesorado contratado de las universidades
privadas

Les universidades privadas, para satisfacer los
requisitos de evaluación externa de su profeso-
rado establecidos por la Ley orgánica 6/2001, de
21 de diciembre, de universidades, deben forma-
lizar convenios para el desarrollo de la metodo-
logía de esta evaluación con la Agencia para la
Calidad del Sistema Universitario de Cataluña.

SECCIÓN SEGUNDA

El personal académico de investigación

Artículo 59
Composición

El personal académico de investigación está
integrado por el profesorado de la universidad
y por los investigadores con título de doctor.

Artículo 60
Actividad de investigación

El departamento competente en materia de
universidades y las universidades deben dar
impulso a la labor de investigación individual del
personal investigador y fomentar la investiga-
ción en equipo mediante el apoyo a los grupos
de investigación, para facilitar la cooperación in-
tradisciplinaria e interdisciplinaria.

Artículo 61
Investigadores propios

1. Las universidades públicas pueden contra-
tar investigadores entre personas con título de
doctor, de acuerdo con la normativa vigente.

2. Las universidades públicas pueden contra-
tar investigadores posdoctorales, por un período
máximo de cinco años, entre personas con título
de doctor que lo sean con menos de dos años de
antigüedad, procedentes de una universidad
distinta de la contratante.

Artículo 62
Investigadores con vinculación a la universidad

1. Los investigadores que ejercen labores de
investigación en la universidad para la realiza-
ción de proyectos de investigación, desarrollo
e innovación y para la transferencia de conoci-
miento y tecnología, mediante un acuerdo u
otras formas de colaboración con universidades,
centros de investigación u otras entidades pú-
blicas o privadas, son considerados investigado-
res vinculados a la universidad.

2. Las facultades de dirección y control de la
actividad laboral, las responsabilidades en mate-
ria de seguridad y salud laboral de la univer-
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sidad receptora hacia los investigadores vincu-
lados, así como su equiparación, en lo que pro-
ceda, a los miembros de la comunidad univer-
sitaria serán reguladas por los convenios de
colaboración que puedan establecerse. Los in-
vestigadores vinculados mantienen el contrato
de trabajo con la entidad de origen y les es apli-
cable el régimen jurídico que esté vigente para
su categoría profesional. La vinculación con la
universidad receptora debe contar con la con-
formidad expresa del investigador para cada
proyecto concreto.

3. Los convenios de colaboración pueden
establecer expresamente que la universidad
receptora suscriba un contrato de duración de-
terminada para el desarrollo de un proyecto de
investigación científica o técnica con el investi-
gador vinculado y, en línea de continuidad, que
la entidad de origen declare la excedencia co-
rrespondiente que garantice, al término del
proyecto, su reingreso automático en un pues-
to de trabajo de la misma categoría.

Artículo 63
Contratos por obra o servicio

Las universidades pueden contratar personal
docente, personal investigador, personal técnico
u otro personal para una obra o un servicio de-
terminado, para el desarrollo de proyectos con-
cretos de investigación científica o técnica, de
acuerdo con la normativa vigente.

SECCIÓN TERCERA

Disposiciones generales

Artículo 64
Obligaciones docentes y de investigación

1. El personal académico tiene las obligacio-
nes docentes o de investigación que le asigne
la universidad, de acuerdo con la normativa vi-
gente. Esta asignación debe adaptarse a las ne-
cesidades de docencia, investigación y transfe-
rencia de tecnología y conocimientos de la
universidad, tanto por lo que respecta a la dis-
tribución entre docencia e investigación como
por lo que respecta a la distribución de la do-
cencia a lo largo de un curso académico o más,
o a la distribución entre las materias y tipos de
titulaciones.

2. La docencia de doctorado, cuando se ejer-
ce, es considerada una parte del cumplimiento
de las obligaciones docentes.

Artículo 65
Régimen de dedicación

1. El personal académico contratado, excepto
el profesorado asociado, ejerce sus funciones
preferentemente en régimen de dedicación a
tiempo completo.

2. La dedicación a tiempo completo puede
ser compatible con la realización de los traba-
jos científicos, técnicos o artísticos a que hace
referencia el artículo 83 de la Ley orgánica 6/
2001, de 21 de diciembre, de universidades.

3. La duración de la jornada de trabajo del
personal académico contratado con dedicación
a tiempo completo es la que se fije con carác-
ter general para el personal funcionario de los
cuerpos docentes universitarios, y se reparte en
actividades docentes, de investigación y de ges-
tión. El régimen de dedicación a tiempo par-
cial debe ser igual o inferior a la mitad de la
duración de la jornada de trabajo que se fije con
carácter general para la dedicación a tiempo
completo.

4. La universidad determina, mediante su

programación académica, la distribución horaria
de las labores del personal académico.

Artículo 66
Condiciones de trabajo y movilidad

1. Sin perjuicio de lo que establecen los ar-
tículos 56 y 57, el período de vacaciones, el ré-
gimen de permisos y las licencias que corres-
ponden al personal académico contratado son
equivalentes a los que se establecen para el per-
sonal funcionario de los cuerpos docentes uni-
versitarios, con las adaptaciones necesarias
para adecuarlos a la programación de la acti-
vidad de la universidad.

2. El departamento competente en materia
de universidades y las universidades públicas
deben establecer, de forma coordinada mediante
el Consejo Interuniversitario de Cataluña, pro-
gramas para facilitar la movilidad del personal
académico propio de la universidad.

Artículo 67
Propiedad intelectual e industrial

El departamento competente en materia de
universidades y las universidades deben fomen-
tar programas para la protección y la explota-
ción de la propiedad intelectual e industrial de
las universidades en todas las actividades de
transferencia de tecnología y de conocimientos
llevados a cabo por miembros y centros de la
comunidad universitaria.

CAPÍTULO IV
Los investigadores en formación

Artículo 68
Tipología

Los estudiantes de doctorado, incluidos los
becarios de investigación y los ayudantes, tienen
la consideración de investigadores en formación.

Artículo 69
Los becarios de investigación

1. Los estudiantes de doctorado que gozan
de una beca de formación de investigadores en
los departamentos y los centros de investigación
de la universidad son considerados becarios de
investigación.

2. Los becarios de investigación tienen los
derechos y las obligaciones que la universidad
establezca en su normativa interna. En todo
caso, deben gozar del derecho de acceso y de uso
de las instalaciones de la universidad.

Artículo 70
Los ayudantes

1. Excepcionalmente, las universidades pue-
den contratar ayudantes a tiempo completo y
por una duración determinada entre los estu-
diantes de doctorado que hayan superado todas
las materias de estudio propias del título de
doctor. El contrato debe formalizarse dentro de
los cuatro años siguientes a la superación de
dichas materias y, de acuerdo con la normativa
interna de la universidad, los ayudantes pueden
colaborar en labores docentes.

2. La duración del contrato no puede ser in-
ferior a un año ni superior a cuatro. Cuando el
contrato se haya concertado por un período in-
ferior a cuatro años, se puede prorrogar suce-
sivamente por períodos mínimos de un año hasta
el máximo de cuatro, en las condiciones que de-
termine la universidad. En ningún caso se puede
estar contratado como ayudante más de cuatro
años, consecutivos o no.

CAPÍTULO V
El régimen retributivo

Artículo 71
Régimen retributivo del personal docente e inves-
tigador contratado

1. El régimen retributivo del personal docen-
te e investigador contratado es determinado por
el Gobierno de la Generalidad. Este régimen
tiene carácter uniforme en todas las universida-
des públicas.

2. El personal docente e investigador contra-
tado a tiempo completo es retribuido por los
conceptos siguientes:

a) Sueldo base.
b) Pagas extraordinarias.
c) Complemento de puesto de trabajo.
d) Complemento de categoría, el cual pue-

de estructurarse en diferentes niveles retribu-
tivos.

e) Complemento funcional por cargos aca-
démicos o por responsabilidades de gestión, sólo
por el período en que se ejerzan dichas respon-
sabilidades.

f) Complemento por méritos docentes y de
investigación.

3. El personal docente e investigador contra-
tado puede recibir, con carácter excepcional, las
gratificaciones y las indemnizaciones que corres-
pondan por razón del servicio.

Artículo 72
Retribuciones adicionales

El Gobierno de la Generalidad puede esta-
blecer, para el personal docente e investigador
funcionario y contratado, retribuciones adicio-
nales por méritos docentes, investigadores y de
gestión, que se asignen por medio del consejo
social a propuesta del consejo de gobierno, pre-
via valoración de los méritos mediante la eva-
luación de la Agencia para la Calidad del Sis-
tema Universitario de Cataluña.

CAPÍTULO VI
El personal de administración y servicios de las
universidades públicas

Artículo 73
Funciones

El personal de administración y servicios
colabora en el cumplimiento de los objetivos de
la universidad y ejerce las funciones definidas
por el artículo 73 de la Ley orgánica 6/2001, de
21 de diciembre, de universidades.

Artículo 74
Régimen jurídico

1. El personal funcionario de administración
y servicios de las universidades públicas se rige
por la presente Ley, sin perjuicio de las bases
estatales establecidas por la Ley orgánica 6/2001,
de 21 de diciembre, de universidades, y la Ley
30/1984, de 2 de agosto, de medidas para la re-
forma de la función pública, por la normativa
dictada en su desarrollo y por los estatutos u otra
normativa interna de las universidades. El per-
sonal laboral de administración y servicios se
rige, además, por la legislación laboral y por los
convenios colectivos que le sean aplicables.

2. Al personal funcionario de administración
y servicios de las universidades públicas de Cata-
luña le es aplicable la normativa de la función
pública de la Administración de la Generalidad,
aprobada por el Decreto legislativo 1/1997, de
31 de octubre, y, en especial, los preceptos re-
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lativos a la adquisición y la pérdida de la con-
dición de funcionario, las condiciones y los
procedimientos de acceso, la provisión y la
promoción, las situaciones administrativas, los
derechos, los deberes y las responsabilidades y
el régimen retributivo, con las adaptaciones ne-
cesarias a las peculiaridades de organización y
funcionamiento de la universidad.

Artículo 75
Retribuciones

1. Las universidades públicas deben estable-
cer el régimen retributivo del personal funcio-
nario de administración y servicios, de acuerdo
con lo que establece la presente Ley. El perso-
nal funcionario de administración y servicios es
retribuido por los conceptos establecidos por el
artículo 101 del Decreto legislativo 1/1997, de
31 de octubre.

2. El importe total de los créditos destinados
a retribuir al personal funcionario de administra-
ción y servicios por los conceptos de complemen-
to específico, complemento de productividad y
gratificaciones por servicios extraordinarios debe
ser el que resulte de restar a las retribuciones
íntegras de dicho personal la suma de las canti-
dades que le correspondan por los conceptos de
retribuciones básicas, complemento de destina-
ción y, si procede, complementos personales tran-
sitorios.

3. El personal funcionario de administración
y servicios de las universidades públicas de Cata-
luña debe percibir las indemnizaciones que co-
rrespondan por razón del servicio, que no pue-
den superar los importes aplicables al personal
funcionario al servicio de la Administración de
la Generalidad.

Artículo 76
Formación y movilidad

1. Las universidades públicas deben fomen-
tar la formación del personal de administración
y servicios mediante la oferta de programas es-
pecíficos, especialmente en el conocimiento de
terceras lenguas y en el uso de las tecnologías
de la información y las comunicaciones.

2. Las universidades públicas deben facilitar
la movilidad del personal de administración y
servicios entre diferentes universidades. A tal
efecto, la Junta del Consejo Interuniversitario
de Cataluña debe tomar los acuerdos correspon-
dientes.

3. El departamento competente en materia
de universidades y las universidades públicas,
mediante el Consejo Interuniversitario de Ca-
taluña, deben fomentar programas interuniver-
sitarios de formación y movilidad.

TÍTULO III
El gobierno y la representación de las universi-
dades públicas

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 77
Órganos de gobierno

Las universidades públicas pueden constituir
órganos de gobierno, representación, consulta y
coordinación adicionales a los que establecen la
Ley orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de uni-
versidades, y la presente Ley, para completar la
estructura de gobierno y representación adaptán-
dola a sus especificidades de organización, para
el mejor cumplimiento de sus funciones.

Artículo 78
Proceso electoral

Las universidades deben procurar incorpo-
rar en los procesos de elección de sus órganos
de gobierno y representación, en el marco de la
normativa vigente y garantizando la represen-
tación de todos los sectores de la comunidad
universitaria, una representación significativa-
mente destacada del profesorado contratado
permanente doctor.

CAPÍTULO II
Órganos unipersonales

Artículo 79
El rector o rectora

1. El rector o rectora es la máxima autoridad
académica de la universidad y ejerce la repre-
sentación de la misma.

2. El rector o rectora tiene encomendadas las
responsabilidades y las funciones de dirección,
gobierno y gestión de la universidad que le atri-
buyen la Ley orgánica 6/2001, de 21 de diciembre,
de universidades, la presente Ley, los estatutos u
otra normativa interna de las universidades y el
resto de la normativa vigente.

3. El rector o rectora, como responsable
máximo del impulso de la universidad y respon-
sable último de su gobierno y del cumplimien-
to de sus objetivos, debe ser asistido en el ejer-
cicio de sus funciones por todos los órganos de
gobierno y representación de la universidad.

4. El rector o rectora es elegido por la uni-
versidad, de acuerdo con el procedimiento que
establece el artículo 20 de la Ley orgánica 6/2001,
de 21 de diciembre, de universidades.

5. Corresponde al Gobierno el nombramien-
to de los rectores de las universidades públicas
de Cataluña.

Artículo 80
El gerente o la gerente

1. El gerente o la gerente es propuesto por
el rector o rectora y nombrado por éste, de
acuerdo con el consejo social.

2. Corresponde al gerente o la gerente, de
acuerdo con el rector o rectora, la dirección y
la gestión de los recursos de la universidad, en
los términos establecidos por la normativa in-
terna de la universidad.

3. El gerente o la gerente no puede desarro-
llar labores docentes en la universidad.

CAPÍTULO III
El consejo social

SECCIÓN PRIMERA

Definición, composición y nombramiento

Artículo 81
Definición y composición

1. El consejo social es el órgano mediante el
cual la sociedad participa en la universidad.

2. Cada una de las universidades públicas con
sede en Cataluña tiene un consejo social, com-
puesto por los quince miembros siguientes:

a) Nueve personas representativas de la so-
ciedad catalana, nombradas según lo que esta-
blece el artículo 82.

b) Seis miembros del consejo de gobierno de
la universidad, nombrados según lo que estable-
ce el artículo 83.

Artículo 82
Miembros representativos de la sociedad catalana

1. Los nueve miembros del consejo social

representativos de la sociedad catalana son los
siguientes:

a) Dos personas nombradas por el Parlamen-
to de Cataluña.

b) Tres personas nombradas por el Gobierno
de la Generalidad.

c) Una persona escogida por los entes locales
en cuyo ámbito territorial estén instalados los
centros de la universidad, elección que, en el
caso de la ciudad de Barcelona, corresponde al
Ayuntamiento de Barcelona, de acuerdo con su
Carta municipal.

d) Una persona escogida por las organizacio-
nes sindicales de trabajadores más representa-
tivas en el ámbito de Cataluña.

e) Una persona escogida por las organizacio-
nes empresariales legalmente constituidas de
más implantación, proviniente del área de in-
fluencia de cada universidad.

f) Un antiguo alumno o alumna con titula-
ción de la universidad correspondiente, que no
puede ser miembro en activo de la comunidad
universitaria.

2. Los miembros nombrados por el Parla-
mento y por el Gobierno de la Generalidad
deben ser personas representativas, a título in-
dividual, o personas representantes de entida-
des, de la vida cívica, cultural, profesional, eco-
nómica, laboral, social y territorial, del entorno
de la universidad.

3. El nombramiento de los miembros corres-
pondientes a la letra b del apartado 1 se efectúa
previa consulta al presidente del consejo social,
siempre que el cargo no esté vacante.

4. El miembro correspondiente a la letra f
del apartado 1 es nombrado por el presidente
o presidenta del consejo social, oído el rector
o rectora y, si lo hay, a propuesta del consejo
de antiguo alumnado y de personas amigas de
la universidad.

5. El nombramiento de los miembros a los
que hace mención el presente artículo se publica
por acuerdo del departamento competente en
materia de universidades en el DOGC.

Artículo 83
Miembros representantes del consejo de gobierno
de la universidad

1. Los miembros del consejo social que per-
tenecen al consejo de gobierno de la universi-
dad son un representante de los estudiantes, un
representante del personal docente e investiga-
dor y un representante del personal de adminis-
tración y servicios elegidos por el propio con-
sejo de gobierno de entre sus miembros por un
período máximo de cuatro años, de acuerdo con
los estatutos de cada universidad. Son miembros
natos del mismo el rector o rectora, el secreta-
rio o secretaria general y el gerente o la geren-
te de la universidad.

2. El nombramiento de los miembros del
consejo social a que se refiere el presente artí-
culo se publica por acuerdo de las universida-
des en el DOGC.

Artículo 84
Nombramiento del presidente o presidenta

El presidente o presidenta del consejo social
es nombrado o separado por acuerdo del Go-
bierno de la Generalidad, a propuesta de la
persona titular del departamento competente
en materia de universidades, de entre los miem-
bros del consejo social representativos de la
sociedad catalana. El mandato es de cuatro años
y es renovable por un único período de la mis-
ma duración.
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Artículo 85
Renovación y vacantes

1. Los miembros del consejo social nombra-
dos entre personas representativas de la socie-
dad catalana lo son por un período de cuatro
años. Son renovados o reelegidos por mitades
cada dos años, dos meses antes de expirar el
período de mandato.

2. En caso de que se produjera una vacante
en el consejo social, ésta debe ser cubierta de
acuerdo con el procedimiento establecido por
el artículo 82. El nuevo miembro es nombrado
por el período restante de mandato del miem-
bro que ha sustituido, excepto el presidente, el
cual es nombrado por el período establecido por
el artículo 84.

3. Los miembros que sean nombrados por
razón del cargo que ocupan deben cesar en la
representación cuando cesan en el cargo.

Artículo 86
Incompatibilidades

1. La condición de miembro del consejo so-
cial es incompatible con el ejercicio de cargos
directivos en empresas o en sociedades contra-
tadas por la universidad, directamente o median-
te persona interpuesta, así como con una parti-
cipación en dichas empresas superior al 10% del
capital social. Esta incompatibilidad no afecta
los contratos suscritos de acuerdo con el artículo
83 de la Ley orgánica 6/2001, de 21 de diciem-
bre, de universidades.

2. El personal académico que se halle en si-
tuación de servicio activo a tiempo completo en
la misma universidad o en otra, no puede ser
nombrado miembro de un consejo social como
una de las nueve personas representativas de la
sociedad catalana.

Artículo 87
Foro de participación

El consejo social puede constituir un foro
a fin de promover la participación y el aseso-
ramiento de las personas, las instituciones y
las entidades asociativas, cívicas, culturales,
profesionales, económicas, laborales, sociales
y territoriales que, por sus competencias, ac-
tividades, conocimientos o experiencias pue-
dan contribuir a cumplir mejor las funciones
del consejo social.

SECCIÓN SEGUNDA

Funciones del consejo social

Artículo 88
Funciones de programación y gestión

Corresponden al consejo social, en relación
con la programación y la gestión universitarias,
las funciones siguientes:

a) Colaborar con el consejo de gobierno en
la definición de los criterios y los objetivos del
planeamiento estratégico de la universidad.

b) Proponer al departamento competente en
materia de universidades, previo informe del
consejo de gobierno, la implantación o supre-
sión de enseñanzas conducentes a la obtención
de títulos universitarios oficiales, así como la
creación, supresión, adscripción, desadscripción
y reordenación de los centros docentes univer-
sitarios y de los institutos universitarios de in-
vestigación.

c) Acordar, a iniciativa del departamento
competente en materia de universidades y pre-
vio informe del consejo de gobierno, la creación,
modificación y supresión de las enseñanzas
conducentes a la obtención de títulos universi-

tarios oficiales y de los centros docentes y los
institutos universitarios de investigación.

d) Contribuir a la supervisión y la evaluación
de la calidad, rendimiento y viabilidad econó-
mica y social de la universidad, en colaboración
con la Agencia para la Calidad del Sistema Uni-
versitario de Cataluña, y participar en el mismo.

e) Aprobar la constitución, modificación y
extinción de entidades jurídicas para la promo-
ción y el desarrollo de los fines de la universi-
dad, y aprobar la participación de la universidad
en otras entidades.

f) Aprobar los proyectos de concierto entre
la universidad y las instituciones sanitarias.

g) Promover vínculos de colaboración mu-
tua entre universidades y con entidades socia-
les representativas.

Artículo 89
Funciones económicas, presupuestarias y patri-
moniales

Corresponden al consejo social, en materia
económica, presupuestaria y patrimonial, las
funciones siguientes:

a) Promover la participación de la sociedad
en la actividad de la universidad, especialmente
en su financiación, y fomentar las relaciones
entre la universidad y su entorno cultural, pro-
fesional, económico, social y territorial.

b) Estimular la inversión en investigación de
las empresas y su colaboración en la investiga-
ción universitaria.

c) Participar en la determinación de los cri-
terios básicos para la elaboración del presupues-
to de la universidad y, a propuesta del consejo
de gobierno, aprobarlo.

d) Supervisar las actividades de carácter eco-
nómico, hacer el seguimiento del presupuesto
y aprobar, a propuesta del consejo de gobierno,
la programación y el gasto plurienal de la uni-
versidad, así como tomar las medidas pertinen-
tes para asegurar el cumplimiento de los crite-
rios con que se ha elaborado el presupuesto.

e) Aprobar el balance y la memoria econó-
mica, la cuenta de resultados y la liquidación del
presupuesto de la universidad del ejercicio an-
terior y las cuentas anuales de las entidades que
dependan de ella, de acuerdo con la normativa
vigente.

f) Acordar las propuestas de operaciones de
endeudamiento y de aval que la universidad
presente al departamento competente en ma-
teria de universidades, para que sean autorizadas
por el Gobierno de la Generalidad, de acuerdo
con la normativa vigente, y velar por el cumpli-
miento de las condiciones de las operaciones
mencionadas y de la normativa aplicable.

g) Acordar las transferencias de crédito de
operaciones de capital a operaciones corrientes,
previa conformidad del departamento compe-
tente en materia de universidades.

h) Acordar, a propuesta del órgano compe-
tente de la universidad, las solicitudes de crédito
extraordinario o suplementos de crédito, siem-
pre que haya de hacerse un gasto que no pue-
da ser aplazado para el ejercicio siguiente y para
el cual no haya crédito consignado en el presu-
puesto, o bien sea insuficiente o no ampliable.
El acuerdo debe establecer su financiación.

i) Aprobar los precios de las enseñanzas pro-
pias de la universidad, los de los cursos de es-
pecialización, con sus posibles exenciones y
bonificaciones, y los de los servicios de la uni-
versidad.

j) Velar por el patrimonio de la universidad
y aprobar la desafectación de los bienes de do-

minio público de la universidad, de acuerdo con
lo que establece la presente Ley y la legislación
de patrimonio de la Generalidad.

k) Autorizar al rector o rectora a adoptar los
acuerdos de adquisición, disposición y gravamen
de bienes inmuebles y, a partir de los límites que
apruebe el consejo social, de los bienes muebles
de la universidad, los títulos de valor y las par-
ticipaciones sociales.

l) Ser informado, directamente por la univer-
sidad o mediante otras entidades, de la forma-
lización de los contratos y los convenios que
comportan gastos o ingresos para la universidad.

Artículo 90
Funciones respecto a la comunidad universitaria

Corresponden al consejo social, en relación
con los diferentes sectores de la comunidad uni-
versitaria, las funciones siguientes:

a) Designar y hacer cesar como miembros del
consejo de gobierno de la universidad tres miem-
bros del consejo social, de entre los nombrados
como personas representativas de la sociedad
catalana.

b) Acordar, en su caso, dentro de los límites
que fije el Gobierno de la Generalidad y a pro-
puesta del consejo de gobierno de la universi-
dad, la asignación singular e individual de retri-
buciones adicionales por méritos docentes, de
investigación y de gestión al personal docente
e investigador funcionario y contratado.

c) Aprobar la relación de puestos de traba-
jo del personal de administración y servicios de
la universidad, y las modificaciones y el gasto
que comportan.

d) Determinar los puestos a los cuales corres-
ponde la asignación de un complemento espe-
cífico con el importe de dicho complemento, y
fijar la cuantía total destinada a la asignación del
complemento de productividad y las gratifica-
ciones extraordinarias, y aprobar los criterios
para asignarlos y distribuirlos y las cantidades
de las indemnizaciones por razón de servicio.

e) Informar, con carácter previo a su forma-
lización, los convenios colectivos del personal
laboral de la universidad.

f) Estudiar y acordar, si procede, la propuesta
de nombramiento del gerente o la gerente pre-
sentada por el rector o rectora, y aprobar, de
acuerdo con el rector o rectora, las condiciones
de su contrato.

g) Promover, en todos los ámbitos de la co-
munidad universitaria, la participación de los
estudiantes en los órganos de gobierno de la
universidad, así como la divulgación de su la-
bor.

h) Acordar, a fin de garantizar la no exclu-
sión de estudiante alguno por razones económi-
cas, la política de becas, de ayudas y de crédi-
tos para el estudio y la investigación que, si
procede, otorgue la universidad con cargo a sus
presupuestos, de acuerdo con los principios de
publicidad, concurrencia y objetividad.

i) Aprobar las normas que regulan el progre-
so y la permanencia de los estudiantes en la uni-
versidad, atendiendo a las características de los
diferentes estudios, de forma que eviten la dis-
criminación de los estudiantes.

j) Promover la colaboración entre la univer-
sidad y otras entidades públicas o privadas, con
la finalidad de completar la formación de los
estudiantes y las personas tituladas de la univer-
sidad y de facilitar su acceso al mundo del tra-
bajo.

k) Velar por la correcta inserción laboral de
los titulados de la universidad.
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Artículo 91
Otras funciones e información

Además de las funciones atribuidas por la
presente Ley, corresponde al consejo social
cualquier otra función que le sea atribuida por
los estatutos u otra normativa interna de la
universidad y por el resto de la normativa vi-
gente.

SECCIÓN TERCERA

Organización y funcionamiento

Artículo 92
La presidencia

El presidente o presidenta del consejo social
ejerce las funciones propias de la presidencia de
un órgano colegiado y, en concreto, las que le
sean encomendadas por la presente Ley, por el
reglamento de organización y de funcionamien-
to del consejo social y por el resto de la norma-
tiva vigente.

Artículo 93
La secretaría

1. La secretaría es la estructura administra-
tiva básica de apoyo al consejo social. El secre-
tario o secretaria es nombrado y separado por
el presidente o presidenta y ejerce las funciones
propias de la secretaría de un órgano colegia-
do y, en concreto, las que le sean encomenda-
das por la presente Ley y por el reglamento de
organización y de funcionamiento del consejo
social.

2. Los órganos de la universidad deben faci-
litar a la secretaría del consejo social la informa-
ción y el acceso a la documentación necesaria
para que pueda cumplir adecuadamente sus
funciones.

Artículo 94
Funcionamiento

1. El consejo social puede funcionar en pleno
o en las comisiones específicas que el pleno
acuerde, con la composición y funciones que es-
pecíficamente determine el reglamento de or-
ganización y funcionamiento del consejo social
o en un acuerdo expreso de delegación.

2. Dentro del consejo social debe constituirse
una comisión económica, con la composición y
las funciones que determine el reglamento de
organización y funcionamiento del consejo so-
cial.

3. Las comisiones, de carácter temporal o
permanente, pueden ser mixtas, es decir, inte-
gradas por miembros del consejo social y por
otros miembros de órganos de gobierno, repre-
sentación, consulta, coordinación o académicos
de la universidad, a efectos de garantizar la in-
formación, la participación y la coordinación
necesarias en los asuntos que hayan de some-
terse al consejo social, en el ejercicio de sus fun-
ciones.

4. Las comisiones deben rendir cuentas al
pleno del consejo social de los acuerdos adop-
tados y del grado de cumplimiento de las labores
que tienen encomendadas.

5. No pueden ser objeto de delegación en las
comisiones las funciones establecidas por las
letras a, b, y c del artículo 88; c y f del artículo
89 y a del artículo 90.

Artículo 95
Asistencia de terceros

La presidencia del consejo social puede invi-
tar a asistir a las reuniones del pleno o de las co-
misiones, con voz y sin voto, a personas exper-

tas y miembros de la comunidad universitaria,
de acuerdo con la naturaleza de los asuntos a
tratar.

Artículo 96
Reglamento

1. Cada consejo social debe elaborar su re-
glamento de organización y de funcionamien-
to, que puede establecer el cese de sus miem-
bros por falta de asistencia reiterada a las
reuniones.

2. En todo lo que no sea específicamente re-
gulado por la presente Ley y por los reglamentos
de organización y de funcionamiento respecti-
vos, es aplicable la normativa reguladora de
órganos colegiados establecida por la Ley 13/
1989, de 14 de diciembre, de organización, pro-
cedimiento y régimen jurídico de la Administra-
ción de la Generalidad de Cataluña.

Artículo 97
Auditoría

1. El consejo social debe velar para que, con
carácter previo a la aprobación del balance y la
liquidación del presupuesto de la universidad,
haya sido hecha la auditoría correspondiente, que
puede ser solicitada a la Intervención General de
la Generalidad o bien a servicios externos. Las
auditorías externas actúan bajo las directrices de
la Intervención General de la Generalidad.

2. Los resultados de las auditorías deben ser
supervisados por el consejo social y remitidos
al departamento competente en materia de uni-
versidades para que los entregue a la Sindica-
tura de Cuentas.

Artículo 98
Presupuesto

El consejo social tendrá presupuesto propio,
como centro de costo independiente y espe-
cífico dentro del presupuesto de la universi-
dad. La gestión del presupuesto y la disposi-
ción de los fondos deben hacerse de la forma
que acuerde el consejo social, en el marco del
reglamento de organización y de funciona-
miento interno.

CAPÍTULO IV
Consejo de antiguo alumnado y de personas
amigas de la universidad

Artículo 99
Definición

Las universidades públicas pueden constituir
un consejo de antiguo alumnado y de personas
amigas de la universidad como órgano de rela-
ción entre la universidad y sus antiguos alum-
nos y las asociaciones de antiguos alumnos o de
amigos, así como de participación de éstos en la
vida de la universidad.

Artículo 100
Composición y funciones

1. Son miembros del consejo de antiguo
alumnado y de personas amigas de la universi-
dad las personas que pertenecen a las asociacio-
nes de antiguos alumnos y de amigos reconoci-
das como tales por la universidad y las personas
que se vinculen directamente a la misma, en la
forma que determine la universidad.

2. El consejo de antiguo alumnado y de per-
sonas amigas de la universidad tiene las funcio-
nes que le atribuya la normativa interna de la
universidad.

TÍTULO IV
La ordenación de la actividad universitaria

CAPÍTULO I
El régimen jurídico de las universidades

Artículo 101
Creación y reconocimiento de universidades

1. Las universidades del sistema universitario
de Cataluña serán creadas o reconocidas por ley
del Parlamento de Cataluña, de acuerdo con el
artículo 4 de la Ley orgánica 6/2001, de 21 de di-
ciembre, de universidades, previo informe de la
Junta del Consejo Interuniversitario de Catalu-
ña. Gozan de personalidad jurídica plena, capa-
cidad de obrar y patrimonio propio.

2. Para la creación o el reconocimiento de las
universidades a que se refiere el artículo 4.1.b
de la Ley orgánica 6/2001, de 21 de diciembre,
de universidades, el acuerdo del Gobierno de
la Generalidad debe contar con la ratificación
del Parlamento.

3. El reconocimiento de universidades priva-
das por el Parlamento requiere una garantía su-
ficiente de su calidad académica y su viabilidad eco-
nómica. A tales efectos, y sin perjuicio de los
requisitos básicos que sean exigibles, el Gobierno
de la Generalidad puede establecer los requisitos
y las garantías de suficiencia que sean pertinentes.

Artículo 102
Régimen jurídico

1. Las universidades públicas y privadas de
Cataluña se rigen por la presente Ley y por las
normas que la desarrollen, sin perjuicio de la
normativa básica estatal regulada por la Ley
orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de univer-
sidades, y por las normas que la desarrollan; por
la Ley 13/1986, de 14 de abril, de fomento y
coordinación general de la investigación cien-
tífica y técnica; por su ley de creación o de re-
conocimiento y, en el caso de las universidades
privadas, por la normativa aplicable a la figura
jurídica que hayan adoptado.

2. En virtud de su autonomía, las universida-
des se rigen por sus estatutos, en el caso de las
públicas, o por sus normas de organización y fun-
cionamiento, en el caso de las privadas, y por el
resto de la normativa interna.

3. En defecto de norma expresa y en el marco
de la legislación básica del Estado, es de aplica-
ción supletoria a las universidades públicas de
Cataluña la legislación de la Generalidad sobre
el procedimiento administrativo, el régimen de
los funcionarios de la Administración de la
Generalidad, salvo el régimen estatutario apli-
cable a los funcionarios de los cuerpos docen-
tes universitarios, el régimen patrimonial y fi-
nanciero y la contratación administrativa.

4. Las universidades públicas ejercen las pre-
rrogativas establecidas por la normativa vigente
para las administraciones públicas, excepto las
propias y exclusivas de los entes territoriales.

Artículo 103
Estatutos y normas de organización y funciona-
miento

1. Corresponde a las universidades elaborar
los propios estatutos, en el caso de las públicas,
o las propias normas de organización y funcio-
namiento, en el caso de las privadas.

2. Corresponde al Gobierno de la Genera-
lidad aprobar, previo control de su legalidad, los
estatutos de las universidades públicas y las nor-
mas de organización y funcionamiento de las
universidades privadas.
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CAPÍTULO II
La ordenación de los estudios y de las estructu-
ras universitarias

Artículo 104
Creación, reconocimiento e implantación

Corresponde al departamento competente en
materia de universidades:

a) La creación, modificación y supresión, en
universidades públicas, de facultades, escuelas
técnicas o politécnicas superiores, escuelas uni-
versitarias, escuelas universitarias politécnicas,
institutos universitarios de investigación y todos
los demás centros o estructuras que organicen
enseñanzas oficiales en modalidad no presen-
cial, a propuesta del consejo social o a iniciati-
va propia con el acuerdo del consejo social. En
ambos casos es preceptivo el informe previo del
consejo de gobierno de la universidad.

b) El reconocimiento, en universidades pri-
vadas, de la creación, modificación y supresión
de los centros indicados por la letra a, a propues-
ta de la universidad.

c) La implantación y supresión, en universi-
dades públicas, de enseñanzas, presenciales o
virtuales conducentes a la obtención de títulos
universitarios oficiales, a propuesta del conse-
jo social o a iniciativa propia con el acuerdo del
consejo social. En ambos casos, es preceptivo el
informe previo del consejo de gobierno de la
universidad.

d) El reconocimiento, en universidades pri-
vadas, de la implantación y supresión de ense-
ñanzas presenciales o virtuales conducentes a la
obtención de títulos universitarios oficiales, a
propuesta de la universidad.

e) La aprobación, con carácter previo a su
creación o supresión por el Gobierno del Esta-
do, del establecimiento de centros dependien-
tes de las universidades en el extranjero, para
impartir enseñanzas en modalidad presencial
conducentes a la obtención de títulos universi-
tarios oficiales.

Artículo 105
Adscripción

Corresponde al departamento competente en
materia de universidades, a propuesta del con-
sejo social y previo informe del consejo de go-
bierno de la universidad, aprobar la adscripción
o la desadscripción a una universidad pública de
centros docentes, de titularidad pública o priva-
da, para impartir títulos universitarios oficiales,
así como la implantación o supresión de ense-
ñanzas oficiales de carácter presencial o virtual
en dichos centros.

Artículo 106
Integración

Los centros docentes de enseñanza superior
de titularidad pública o privada pueden integrar-
se en una universidad pública o privada, respec-
tivamente, como centros propios. El reconoci-
miento de la integración del centro para impartir
títulos universitarios oficiales es acordado por
el departamento competente en materia de
universidades, a propuesta de la universidad.

Artículo 107
Informe de los planes de estudios

1. Corresponde al departamento competente
en materia de universidades emitir un informe
de los planes de estudios, a petición del rector
o rectora y con carácter previo a la homologa-
ción del título, de acuerdo con la normativa vi-
gente.

2. El informe a que se refiere el apartado 1
debe verificar la viabilidad económica del plan
de estudios y su adecuación a los requisitos
básicos y a lo que establecen la presente Ley y
el resto de la normativa vigente.

Artículo 108
Inicio de actividades

El departamento competente en materia de
universidades autoriza el inicio de actividades
de los estudios en los centros universitarios pro-
pios o adscritos, una vez homologado el título,
a solicitud del rector o rectora.

Artículo 109
Variaciones en las condiciones de la autorización

1. El departamento competente en materia
de universidades autoriza el cambio de denomi-
nación, de emplazamiento y de destinación de
los centros docentes propios de las universidades
públicas.

2. El departamento competente en materia
de universidades debe dar su conformidad:

a) A los actos y los negocios jurídicos que
modifiquen la personalidad jurídica o la estruc-
tura de una universidad privada, o que impli-
quen la transmisión o la cesión, entre vivos, total
o parcial, a título oneroso o gratuito, de la titu-
laridad directa o indirecta que las personas fí-
sicas o jurídicas ejercen sobre las universidades
privadas o sobre los centros universitarios pri-
vados adscritos a universidades públicas.

b) Al cambio de denominación y de empla-
zamiento de los centros docentes propios de las
universidades privadas, así como de los centros
docentes adscritos.

Artículo 110
Revocación

La revocación del reconocimiento de una
universidad privada, sus centros universitarios
o sus enseñanzas debe efectuarla el órgano que
los ha autorizado, previa audiencia de la univer-
sidad correspondiente, de acuerdo con lo que
establece la disposición adicional novena de la
Ley orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de
universidades. En todo caso, debe garantizarse
que los estudiantes puedan acabar los estudios
de acuerdo con las reglas generales para la ex-
tinción de los planes de estudios.

Artículo 111
Los campus universitarios e interuniversitarios

1. Las universidades públicas catalanas pue-
den estructurarse en campus universitarios,
concebidos como espacios presenciales o virtua-
les de integración y convivencia de los miembros
de la comunidad universitaria.

2. Las universidades pueden constituir cam-
pus interuniversitarios, con carácter presencial
o virtual, con el objetivo de compartir personal,
centros, estructuras, enseñanzas, investigación
y servicios. Las universidades deben facilitar la
movilidad de su personal docente e investiga-
dor y de los estudiantes en los campus interu-
niversitarios.

Artículo 112
Otras estructuras

Las universidades, sin perjuicio de los centros
y las estructuras básicas que establece el artículo
7.1 de la Ley orgánica 6/2001, de 21 de diciem-
bre, de universidades, pueden crear otras estruc-
turas para impartir enseñanzas de carácter pre-
sencial o virtual que no conduzcan a la obtención
de un título oficial.

Artículo 113
Centros docentes que expiden títulos extranjeros

1. Corresponde al departamento competente
en materia de universidades autorizar los cen-
tros docentes que quieran establecerse en Ca-
taluña para impartir, bajo cualquier modalidad,
enseñanzas conducentes a la obtención de títulos
de educación superior universitaria no homo-
logados a los títulos universitarios oficiales, así
como revocar su autorización.

2. La autorización a que se refiere el apartado
1 requiere el informe previo favorable de la
Agencia para la Calidad del Sistema Universi-
tario de Cataluña, de acuerdo con los estánda-
res de calidad que la Agencia haya elaborado
para estos tipos de centros.

Artículo 114
Funciones inspectoras y comprobación de los re-
quisitos

El departamento competente en materia de
universidades debe ejercer la función inspectora
para garantizar que las universidades y los cen-
tres universitarios cumplen los requisitos esta-
blecidos por la normativa vigente en relación
con las actuaciones reguladas por el presente ca-
pítulo y, si procede, los compromisos adquiridos
por los titulares de las universidades y los cen-
tros universitarios privados.

TÍTULO V
Instrumentos básicos de ordenación

Artículo 115
Tipología

Los instrumentos básicos de ordenación del
sistema universitario de Cataluña son:

a) La Programación universitaria de Cataluña.
b) La financiación universitaria.

Artículo 116
La programación universitaria de Cataluña

1. La Programación universitaria de Catalu-
ña es un instrumento de planificación, coordi-
nación y reordenación de las enseñanzas que
ofrecen las universidades públicas de Cataluña,
que incluye, como mínimo, las enseñanzas con-
ducentes a la obtención de los títulos universi-
tarios oficiales.

2. La Programación universitaria de Catalu-
ña también tiene en cuenta las enseñanzas de las
universidades privadas que soliciten ser incluidas
en la misma.

3. La Programación universitaria de Catalu-
ña es elaborada por el departamento competen-
te en materia de universidades, por períodos plu-
rienales. Debe tener en cuenta las demandas de
las universidades y debe basarse en los criterios
propuestos por el Consejo Interuniversitario de
Cataluña, que deben considerar, como mínimo:

a) El grado de demanda de los diferentes
estudios y las necesidades de la sociedad en
educación superior universitaria.

b) El equilibrio territorial, en un marco de
eficiencia en la utilización de los medios mate-
riales y de los recursos humanos del sistema
universitario de Cataluña, y los costos económi-
cos y su financiación.

c) La especialización y diversificación univer-
sitaria en un contexto de cooperación interuni-
versitaria.

Artículo 117
La financiación universitaria

1. El régimen económico de las universidades
públicas de Cataluña es el regulado por la Ley
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orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de univer-
sidades, por la presente Ley y por la normativa
de finanzas y presupuestaria de la Generalidad.

2. Las universidades públicas gozan de auto-
nomía económica y financiera, de acuerdo con
la normativa vigente, y disponen de los recur-
sos suficientes para el ejercicio de sus funciones.

3. Corresponde al Gobierno de la Genera-
lidad aprobar los precios públicos de las ense-
ñanzas conducentes a la obtención de los títu-
los universitarios oficiales y el resto de derechos
legalmente establecidos.

4. El servicio público de la enseñanza supe-
rior sostenido económicamente por la Genera-
lidad no se presta con carácter empresarial.

5. Las universidades públicas y el departa-
mento competente en materia de universidades
deben fomentar la promoción y el patrocinio de
sus servicios, especialmente para los sectores de
la sociedad que resulten directamente benefi-
ciados.

6. Los compromisos económicos de carácter
plurienal con cargo a los presupuestos de la Ge-
neralidad que se deriven de la aplicación de la
presente Ley se aprueban de acuerdo con la nor-
mativa de finanzas públicas de la Generalidad.

Artículo 118
Estructura de la financiación universitaria

1. La financiación de los gastos de funciona-
miento de las universidades públicas, con car-
go a los presupuestos de la Generalidad y de
acuerdo con las disponibilidades presupuesta-
rias, debe basarse en tres tipos de aportaciones:

a) Genérica, según criterios objetivos, trans-
parentes y compatibles, a partir de parámetros
generales comunes a todas las universidades.

b) Complementaria, ligada a objetivos espe-
cíficos para la mejora de la calidad de las uni-
versidades y para atender sus especificidades.
Esta aportación se hace mediante contratos-
programa.

c) Por convocatorias públicas, que estimulen
la mejora de la calidad y premien la excelencia.

2. Corresponde al departamento competente
en materia de universidades establecer la estruc-
tura del modelo de financiación universitaria.
Este modelo debe ser transparente y asegurar
a las universidades públicas la estabilidad de los
recursos económicos necesarios para el cumpli-
miento de sus finalidades y el estímulo de la
eficiencia, la eficacia y la mejora de la calidad.”

Artículo 119
Los contratos-programa

1. Los contratos-programa son un instrumen-
to de financiación de la aportación complemen-
taria establecida por la letra b del artículo 118,
así como el instrumento de observación, diag-
nóstico, planificación y adopción de decisiones
conjuntas entre el departamento competente en
materia de universidades y las universidades.

2. Los contratos-programa deben establecer
los indicadores susceptibles de valorar los resul-
tados de las actuaciones orientadas a conseguir
los objetivos fijados, así como los objetivos de
mejora de la calidad de la universidad. También
pueden considerar los resultados de las evalua-
ciones de la Agencia para la Calidad del Siste-
ma Universitario de Cataluña.

Artículo 120
El plan de inversiones universitarias

1. El Plan de inversiones universitarias es el
instrumento específico para financiar las infra-

estructuras y los equipamientos de las univer-
sidades públicas que se requieren para la ejecu-
ción de la Programación universitaria de Cata-
luña.

2. El Plan de inversiones universitarias, que
tiene carácter plurienal, es aprobado por el
Gobierno de la Generalidad.

3. El Plan de inversiones universitarias debe
tener en cuenta la aplicación de criterios de sos-
tenibilidad y de medidas que faciliten la movi-
lidad de las personas con discapacidades.

TÍTULO VI
La coordinación universitaria. El consejo interu-
niversitario de Cataluña

CAPÍTULO I
Definición, estructura y funcionamiento

Artículo 121
Definición

El Consejo Interuniversitario de Cataluña es
el órgano de coordinación del sistema univer-
sitario de Cataluña y de consulta y asesoramien-
to del Gobierno de la Generalidad en materia
de universidades.

Artículo 122
Estructura

1. El Consejo Interuniversitario de Catalu-
ña se estructura en los órganos siguientes:

a) Unipersonales: el presidente o presidenta,
el vicepresidente o vicepresidenta y el secretario
o secretaria general.

b) Colegiados: la Conferencia General y la
Junta.

2. El Consejo Interuniversitario de Catalu-
ña puede organizarse también en comisiones de
carácter permanente, con el objeto de informar
y asesorar en cuanto a cuestiones relativas a la
actividad académica; y en comisiones de carácter
no permanente, con el objeto de informar y ase-
sorar en cuanto a aspectos concretos de interés
general del sistema universitario.

3. Corresponde al presidente o presidenta,
a propuesta del vicepresidente o vicepresidenta
o de cualquiera de los órganos colegiados del
Consejo, constituir las comisiones a que se re-
fiere el apartado 1 y determinar su composición
y funciones.

4. El Consejo Interuniversitario de Catalu-
ña, mediante la creación de comisiones especí-
ficas de carácter asesor, debe promover la par-
ticipación de las personas o de las entidades
representativas de las necesidades y los intereses
sociales, profesionales, académicos o económi-
cos que, por sus competencias, actividades, co-
nocimientos o experiencia, puedan ayudar al
Consejo a cumplir mejor las funciones que tiene
encomendadas.

Artículo 123
Funcionamiento

1. El Consejo Interuniversitario de Catalu-
ña se rige por la presente Ley, por sus normas
de organización y funcionamiento y, en lo que
no sea expresamente regulado por éstas, por la
normativa específica de los órganos colegiados
aplicable a la Administración de la Generalidad.

2. La Conferencia General debe celebrar dos
reuniones ordinarias, como mínimo, durante el
curso académico. Para convocar una reunión ex-
traordinaria es preciso la decisión del presidente
o presidenta o, por lo menos, el acuerdo de una
tercera parte de sus miembros.

CAPÍTULO II
Órganos unipersonales

Artículo 124
El presidente o presidenta

1. La presidencia de la Conferencia General
y la Junta del Consejo Interuniversitario de
Cataluña recae en la persona titular del depar-
tamento competente en materia de universida-
des, el cual también preside las reuniones de las
comisiones, cuando asiste a ellas.

2. El presidente o presidenta tiene atribuidas
las funciones propias de la presidencia de un
órgano colegiado y puede delegarlas expresa-
mente en el vicepresidente o vicepresidenta.

Artículo 125
El vicepresidente o vicepresidenta

El vicepresidente o vicepresidenta del Con-
sejo Interuniversitario de Cataluña es designado
por el presidente o presidenta. Esta designación
debe recaer en un alto cargo del departamen-
to competente en materia de universidades. El
vicepresidente o vicepresidenta sustituye al pre-
sidente o presidenta en el supuesto de ausencia
por enfermedad o por cualquier otra causa jus-
tificada.

Artículo 126
El secretario o secretaria general

1. El secretario o secretaria general del Con-
sejo Interuniversitario de Cataluña tiene atribui-
das las funciones de apoyo a los órganos del
Consejo y de dirección de las oficinas, las estruc-
turas y los servicios adscritos al Consejo, y las
propias de las secretarías de los órganos cole-
giados.

2. El secretario o secretaria general del Con-
sejo Interuniversitario de Cataluña, que es tam-
bién secretario o secretaria de la Conferencia
General y de la Junta, es nombrado y destitui-
do por el Gobierno de la Generalidad, a pro-
puesta de la persona titular del departamento
competente en materia de universidades.

3. El departamento competente en materia
de universidades y las universidades públicas
pueden adscribir personal a la Secretaría Gene-
ral del Consejo, en la situación que correspon-
da administrativamente, de acuerdo con la nor-
mativa vigente.

4. El secretario o secretaria general del Con-
sejo Interuniversitario de Cataluña debe elabo-
rar una memoria anual que recoja las actividades
de la Junta y de las comisiones y también las con-
clusiones de la Conferencia General. Esta me-
moria debe ser presentada al departamento
competente en materia de universidades y a las
universidades catalanas, y debe ser remitida al
Parlamento de Cataluña.

CAPÍTULO III
Órganos colegiados

Artículo 127
La conferencia general

1. La Conferencia General del Consejo
Interuniversitario de Cataluña es el órgano de
participación y coordinación de la comunidad
universitaria para conocer y evaluar los obje-
tivos principales del sistema universitario de
Cataluña.

2. Integran la Conferencia General del Con-
sejo Interuniversitario de Cataluña:

a) El presidente o presidenta del Consejo.
b) El vicepresidente o vicepresidenta del

Consejo.
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c) Los rectores de las universidades.
d) Los presidentes de los consejos sociales de

las universidades públicas y de los órganos aná-
logos de las universidades privadas.

e) Tres representantes del departamento
competente en materia de universidades, nom-
brados por su titular.

f) Tres representantes de la comunidad uni-
versitaria de cada una de las universidades pú-
blicas y privadas, nombrados de acuerdo con lo
que establezca el consejo de gobierno o las nor-
mas de organización y de funcionamiento res-
pectivos, que, en todo caso, deben garantizar la
representación de los estudiantes.

g) Un miembro de cada uno de los consejos
sociales de las universidades públicas, nombrado
según lo que establezca el reglamento interno
del consejo social respectivo.

h) El presidente o presidenta y el director o
directora de la Agencia para la Calidad del Sis-
tema Universitario de Cataluña.

i) Cuatro personas escogidas por las organi-
zaciones sindicales de trabajadores más repre-
sentativas en el ámbito de Cataluña.

j) Un representante de las asociaciones de
estudiantes, nombrado por el Consejo Nacional
de la Juventud de Cataluña.

k) El presidente o presidenta del Instituto de
Estudios Catalanes.

l) Los representantes de las entidades o las
personas a título individual que el presidente o
presidenta del Consejo nombre, cuyo número
no puede ser superior al de las personas a que
se refiere la letra g. Estas personas deben ser de
reconocida competencia en el ámbito profesio-
nal, cultural, social, empresarial o territorial.

m) El secretario o secretaria general del
Consejo.

3. Los miembros de la Conferencia General
que no lo son por razón del cargo que ocupan
son nombrados por un período de cuatro años
y pueden ser renovados por el mismo período.
En el supuesto de que se produzca una vacan-
te, el nuevo miembro es nombrado por el perío-
do restante de mandato del miembro que ha
cesado.

Artículo 128
Funciones de la conferencia

Corresponden a la Conferencia General las
funciones siguientes:

a) Asesorar al departamento competente en
materia de universidades en relación con los
criterios para elaborar la Programación univer-
sitaria de Cataluña.

b) Emitir un informe de las cuestiones que,
a iniciativa de la Presidencia o de la Junta, se
consideren de interés general para el sistema
universitario de Cataluña.

c) Facilitar el intercambio de información y
las consultas recíprocas entre las universidades
catalanas, especialmente en los ámbitos y en las
situaciones que les afectan de forma conjunta.

d) Impulsar programas conjuntos de actua-
ción interuniversitaria y promover y elaborar do-
cumentos de interés común en el ámbito de la
docencia, de la investigación y de la gestión y los
servicios.

e) Promover la colaboración de las univer-
sidades con otras instituciones, públicas o pri-
vadas, para ejecutar programas de interés gene-
ral.

f) Fomentar el equilibrio entre las universi-
dades, teniendo en cuenta la Programación uni-

versitaria de Cataluña en su conjunto, evitan-
do duplicidades innecesarias y promoviendo el
equilibrio territorial y medioambiental.

g) Promover las universidades del sistema
universitario de Cataluña, especialmente por lo
que respecta a la oferta educativa y la calidad
de los centros y los servicios universitarios.

h) Conocer la memoria de actividades de la
Junta del Consejo y de sus comisiones.

i) El resto de funciones que le atribuyan la
presente Ley y demás normativa vigente.

j) Proponer los criterios de la política de be-
cas que garanticen una igualdad de oportunida-
des efectiva.

Artículo 129
La Junta

1. La Junta del Consejo Interuniversitario de
Cataluña es el órgano de gestión del Consejo
para ejercer las funciones que le encomienda la
presente Ley. La Junta actúa en pleno o como
junta permanente.

2. Integran el pleno de la Junta del Consejo
Interuniversitario de Cataluña:

a) El presidente o presidenta del Consejo.
b) El vicepresidente o vicepresidenta del

Consejo.
c) Los rectores de las universidades públicas

y el rector o rectora de la Universitat Oberta de
Catalunya.

d) Los rectores, hasta un máximo de tres de
entre las universidades privadas que tengan una
figura jurídica propia de las entidades sin áni-
mo de lucro y que se acojan a la Programación
universitaria de Cataluña, de acuerdo con lo que
establece el artículo 116.2.

e) Los presidentes de los consejos sociales de
las universidades públicas.

f) Tres representantes del departamento
competente en materia de universidades, nom-
brados por su titular.

g) El secretario o secretaria general del Con-
sejo.

3. La Junta Permanente está integrada por
el presidente o presidenta, el vicepresidente o
vicepresidenta, los rectores de las universidades
públicas, el rector o rectora de la Universitat
Oberta de Catalunya, los presidentes de los
consejos sociales de las universidades públicas,
los tres representantes del departamento com-
petente en materia de universidades y el secre-
tario o secretaria general del Consejo. Le corres-
ponden las funciones establecidas por el artículo
131 cuando afecten exclusivamente a las univer-
sidades públicas.

4. Los miembros de la Junta del Consejo son
nombrados y separados de acuerdo con lo que
establece el artículo 127.3.

Artículo 130
Asistencia

La asistencia a la Junta del Consejo Interu-
niversitario de Cataluña, tanto por lo que res-
pecta al pleno como a la junta permanente, es
indelegable.

Artículo 131
Funciones de la junta

1. Corresponde a la Junta del Consejo Interu-
niversitario de Cataluña:

a) Proponer al departamento competente en
materia de universidades los criterios para ela-
borar la Programación universitaria de Catalu-
ña, una vez oída la Conferencia General.

b) Emitir un informe de la propuesta de Pro-
gramación universitaria de Cataluña y de sus
modificaciones con carácter previo a su aproba-
ción por el departamento competente en mate-
ria de universidades.

c) Emitir un informe de las propuestas de
creación o de reconocimiento de las universida-
des públicas y privadas, una vez consultada la
Conferencia General.

d) Emitir un informe de las propuestas de
plazas de nuevo acceso de los centros docentes
universitarios propios de las universidades pú-
blicas y de los centros docentes adscritos.

e) Emitir un informe de la propuesta de pre-
cios públicos académicos y de los demás dere-
chos que establezca la normativa vigente en
relación con los estudios conducentes a la ob-
tención de los títulos universitarios oficiales, así
como de la política de becas, una vez oída la
Conferencia General.

f) Conocer los estudios de doctorado y otros
estudios de postgrado y los programas de exten-
sión universitaria, de actualización y de forma-
ción continuada.

g) Proponer las medidas pertinentes para
garantizar la coordinación universitaria, en es-
pecial por lo que respecta al régimen de admi-
sión y de permanencia de los estudiantes y las
convalidaciones de estudios.

h) Articular medidas de fomento de la flexi-
bilidad de los planes de estudios para que se
adecuen a las necesidades del ejercicio de la pro-
fesión correspondiente y de la sociedad catalana
en general.

i) Proponer medidas de adaptabilidad de los
planes de estudios de las universidades a los
perfiles profesionales de la Unión Europea.

j) Conocer y elaborar, si procede, propues-
tas de coordinación de las bases de datos interu-
niversitarias.

k) Elaborar propuestas de racionalización de
los servicios que prestan las universidades pú-
blicas, especialmente en cuanto al intercambio
y movilidad de sus recursos humanos y la crea-
ción de servicios conjuntos de interés común.

l) Impulsar medidas de coordinación entre las
enseñanzas universitarias y las enseñanzas de for-
mación profesional de grado superior y de régi-
men especial equivalentes a los universitarios.

m) Nombrar a los representantes de las uni-
versidades públicas catalanas en otros organis-
mos, si esta representación comprende más de
una universidad, siguiendo el criterio de conse-
guir una representación equilibrada de los di-
ferentes sectores de la comunidad universitaria
representados en el Consejo Interuniversitario
de Cataluña.

n) Cualquier otra función que le sea atribuida
por la normativa vigente.

2. Sin perjuicio de lo que establece el artículo
116.2, el Consejo Interuniversitario de Cataluña
debe ser informado de la programación de las
universidades privadas, a efectos de la emisión
del informe a que se refiere la letra b del apar-
tado 1. Las universidades privadas deben poner
en conocimiento del departamento competente
en materia de universidades su programación.

Artículo 132
Delegación y validación

1. La Junta del Consejo puede delegar expre-
samente en las comisiones permanentes que se
constituyan las funciones que le son atribuidas
por el artículo 131.
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2. La Junta debe validar los informes y las
propuestas de las comisiones del Consejo Interu-
niversitario de Cataluña y puede expresar la po-
sición institucional del Consejo en los asuntos
que le sean expresamente sometidos por la Pre-
sidencia del Consejo.

3. Los informes del Consejo Interuniversita-
rio de Cataluña son preceptivos, pero sólo son
vinculantes si una disposición normativa expresa
lo establece.

Artículo 133
Audiencia

Sin perjuicio de las posibles audiencias que
tengan lugar directamente en las respectivas uni-
versidades, el Consejo Interuniversitario de Ca-
taluña, mediante la Junta, goza de la conside-
ración de entidad representativa de los intereses
de las universidades que la integran por lo que
respecta al trámite de audiencia establecido por
la normativa de procedimiento de la Adminis-
tración de la Generalidad y del procedimiento
administrativo común.

CAPÍTULO IV
Coordinación y colaboración

Artículo 134
Encargo de gestión

1. Las universidades públicas y el departa-
mento competente en materia de universidades
pueden encargar al Consejo Interuniversitario
de Cataluña la gestión de actividades de carácter
técnico o de servicios de su competencia para
la coordinación interuniversitaria, de acuerdo
con lo que establece el artículo 15 de la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre, de régimen jurídico
de las administraciones públicas y del procedi-
miento administrativo común.

2. El departamento competente en materia
de universidades y las universidades deben dotar
el Consejo Interuniversitario de Cataluña de los
medios necesarios para ejercer las funciones que
le sean encomendadas.

Artículo 135
Asistencia de expertos

El presidente o presidenta del Consejo Inter-
universitario de Cataluña y los presidentes de
sus comisiones pueden invitar a asistir a las re-
uniones, con voz y sin voto, a personas exper-
tas y órganos o miembros de la comunidad uni-
versitaria, de acuerdo con la naturaleza de los
asuntos que deben tratarse.

Artículo 136
Colaboración

1. El departamento competente en mate-
ria de universidades y las universidades pue-
den acordar fórmulas de colaboración para ga-
rantizar la coordinación necesaria para el
pleno desarrollo del sistema universitario de
Cataluña.

2. El Consejo Interuniversitario de Catalu-
ña y la Agencia para la Calidad del Sistema Uni-
versitario de Cataluña deben colaborar en todo
cuanto facilite el ejercicio de sus competencias.

3. En el marco del apoyo y la colaboración
entre instituciones, las universidades deben pro-
porcionar al Consejo Interuniversitario de Ca-
taluña la información y, en particular, los datos
estadísticos que éste les solicite, respectando la
normativa vigente en materia de protección de
datos de carácter personal.

TÍTULO VII
Las garantías de calidad. La evaluación, la acre-
ditación y la certificación

CAPÍTULO I
La calidad

Artículo 137
La calidad

1. La promoción y la garantía de la calidad
de las universidades catalanas corresponde a las
propias universidades y al departamento com-
petente en materia de universidades.

2. El principal instrumento para la promo-
ción y la evaluación de la calidad es la Agencia
para la Calidad del Sistema Universitario de Ca-
taluña.

CAPÍTULO II
La Agencia para la Calidad del Sistema Univer-
sitario de Cataluña

Artículo 138
Finalidades

La evaluación de la calidad, la certificación
de los procesos y la acreditación del aprendizaje
de las enseñanzas del sistema universitario de
Cataluña deben orientarse a su adecuación per-
manente a las demandas sociales, a los requisitos
de calidad de formación universitaria y a la
mejora continua de sus procesos, en el marco del
espacio europeo de enseñanza superior.

Artículo 139
Naturaleza

1. La configuración jurídica del Consorcio
Agencia para la Calidad del Sistema Universi-
tario en Cataluña, creada por el Decreto 355/
1996, de 29 de octubre, se modifica y adopta la
forma jurídica de entidad de derecho público de
la Generalidad de Cataluña que ajusta su acti-
vidad al derecho privado, vinculada al departa-
mento competente en materia de universidades,
con personalidad jurídica propia, plena capaci-
dad de obrar y patrimonio propio para el cum-
plimiento de sus funciones.

2. La Agencia para la Calidad del Sistema
Universitario en Cataluña, pasa a denominar-
se Agencia para la Calidad del Sistema Univer-
sitario de Cataluña.

Artículo 140
Objetivo y funciones

1. La Agencia para la Calidad del Sistema
Universitario de Cataluña tiene como objetivo
la evaluación, acreditación y certificación de la
calidad en el ámbito de las universidades y de
los centros de enseñanza superior de Cataluña.

2. Corresponden a la Agencia las funciones
siguientes:

a) La evaluación de las enseñanzas condu-
centes a la obtención de los títulos oficiales y pro-
pios que imparten las universidades y los cen-
tros docentes de enseñanza superior.

b) La certificación de la calidad de las ense-
ñanzas, de la gestión y de las actividades de las
universidades.

c) La acreditación de las enseñanzas en el
marco del espacio europeo de la calidad.

d) La evaluación de los centros docentes es-
tablecidos en Cataluña que imparten enseñanzas
conducentes a la obtención de títulos extranjeros
de educación superior universitaria.

e) La acreditación de los sistemas y los pro-
cedimientos de evaluación de la calidad de las

universidades, incluidos los que se refieren a la
función docente del profesorado.

f) La emisión de los informes pertinentes
para la contratación de profesorado lector y pro-
fesorado colaborador.

g) La emisión de las acreditaciones de inves-
tigación y de investigación avanzada.

h) La evaluación de la actividad desarrollada
por los investigadores, y la valoración de los
méritos individuales del personal docente, fun-
cionario y contratado, para la asignación de
complementos retributivos, de acuerdo con los
artículos 55 y 69 de la Ley orgánica 6/2001, de
21 de diciembre, de universidades.

i) La evaluación de la actividad investigadora
del personal docente e investigador de las uni-
versidades privadas.

j) La valoración de los méritos individuales
docentes y de gestión del personal docente e in-
vestigador funcionario y contratado, para la asig-
nación de complementos retributivos de acuer-
do con los artículos 55 y 69 de la Ley orgánica
6/2001, de 21 de diciembre, de universidades, y
la evaluación de la actividad docente del perso-
nal docente e investigador de las universidades
privadas.

k) La evaluación de las actividades, los pro-
gramas, los servicios y la gestión de las univer-
sidades y de los centros de enseñanza superior.

l) La promoción de la evaluación y de la com-
paración de criterios de calidad en el marco
europeo e internacional.

m) La elaboración de estudios para la mejora
y la innovación de los modelos de evaluación,
certificación y acreditación.

n) La emisión de informes de evaluación di-
rigidos a las universidades, la administración
educativa, los agentes sociales y la sociedad en
general.

o) El asesoramiento de la Administración
educativa, las universidades y demás institucio-
nes en el ámbito propio de sus funciones.

p) El establecimiento de vínculos de coope-
ración y colaboración con otras agencias esta-
tales, autonómicas e internacionales que tengan
atribuidas funciones de evaluación, acreditación
y certificación.

q) Las tareas que le sean encargadas por el
departamento competente en materia de univer-
sidades y por las universidades, mediante con-
venio.

r) El resto de funciones que le atribuye la
presente Ley, sus estatutos y demás normativa
vigente.

3. A efectos de lo que establece la letra i del
apartado 2, las universidades privadas deben
formalizar el correspondiente convenio con la
Agencia para la Calidad del Sistema Univer-
sitario de Cataluña.

Artículo 141
Órganos de gobierno

La Agencia para la Calidad del Sistema Uni-
versitario de Cataluña se estructura en los ór-
ganos de gobierno siguientes:

a) El presidente o presidenta, el cual es nom-
brado por el Gobierno de la Generalidad, a pro-
puesta de la persona titular del departamento
competente en materia de universidades, de
entre personalidades de reconocido prestigio en
el ámbito universitario, por un período de cuatro
años, renovable.

b) El Consejo de Dirección.
c) El director o directora.
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Artículo 142
El Consejo de Dirección

1. El Consejo de Dirección es el órgano su-
perior de gobierno de la Agencia, y sus funciones
son las que establezcan sus estatutos.

2. El Consejo de Dirección está constituido
por los miembros siguientes:

a) El presidente o presidenta de la Agencia,
que también lo es del Consejo de Dirección.

b) Los rectores de las universidades públicas
y el rector o rectora de la Universitat Oberta de
Catalunya.

c) Los rectores, hasta un máximo de tres, de
universidades privadas que hayan adoptado una
figura jurídica propia de las entidades sin áni-
mo de lucro, elegidos por el Consejo Interuni-
versitario de Cataluña, y que se acojan a la Pro-
gramación universitaria de Cataluña de acuerdo
con lo que establece el artículo 116.2.

d) Los presidentes de los consejos sociales de
las universidades públicas.

e) Tres personas destacadas de la comunidad
académica, nombradas por la persona titular del
departamento competente en materia de univer-
sidades.

f) Dos personas del departamento competen-
te en materia de universidades, nombradas por
su titular.

g) El presidente o presidenta de la Comisión
de Evaluación de la Investigación.

h) El presidente o presidenta de la Comisión
de Profesorado Lector y Profesorado Colabora-
dor.

i) El director o directora de la Agencia.
3. Los miembros del Consejo de Dirección

son nombrados por un período de cuatro años
y pueden ser reelegidos por dos mandatos más
de la misma duración. Se renuevan por mitades
cada dos años, salvo los que lo sean por razón
del cargo, que cesan en la representación cuando
cesan en éste.

4. El presidente o presidenta de la Comisión
de Profesorado Lector y Profesorado Colabo-
rador y el presidente o presidenta de la Comi-
sión de Evaluación de la Investigación son nom-
brados por un período de cuatro años renovable.

5. El Consejo de Dirección debe reunirse, de
forma ordinaria, dos veces al año, como míni-
mo. Para que pueda reunirse en sesión extraor-
dinaria es preciso la decisión del presidente o
presidenta o, por lo menos, el acuerdo de una
tercera parte de sus miembros.

Artículo 143
El director o directora

1. El director o directora asume la dirección
de la Agencia para la Calidad del Sistema Uni-
versitario de Cataluña y la representación plena
del Consejo de Dirección en relación con la eje-
cución de los acuerdos que adopte este órgano.

2. El director o directora es designado por la
persona titular del departamento competente
en materia de universidades, oído el Consejo de
Dirección, por un período de cuatro años, pro-
rrogable por dos veces.

Artículo 144
Comisión de Evaluación de la Calidad

1. Se crea la Comisión de Evaluación de la
Calidad, con carácter permanente, que ejerce las
funciones establecidas por el artículo 140.2,
excepto las fijadas por las letras f, g, h e i.

2. La composición de la Comisión de Evalua-
ción de la Calidad debe ser adecuada a lo que
establezcan las normas, los criterios y las reco-
mendaciones internacionales para el otorga-
miento de las certificaciones y las acreditacio-

nes correspondientes. Sus miembros son desig-
nados por el director o directora de la Agencia,
oído el Consejo de Dirección, y, en todo caso,
debe integrar miembros externos al sistema uni-
versitario de Cataluña.

Artículo 145
Comisión de Profesorado Lector y Profesorado
Colaborador

1. Se crea la Comisión de Profesorado Lec-
tor y Profesorado Colaborador, con carácter per-
manente, que ejerce la función establecida por
la letra f del artículo 140.2 y las que le sean ex-
presamente atribuidas por la demás normativa
vigente o encomendadas por el departamento
competente en materia de universidades.

2. La Comisión de Profesorado Lector y Pro-
fesorado Colaborador está constituida por los
miembros siguientes:

a) El presidente o presidenta, que es nom-
brado por la persona titular del departamento
competente en materia de universidades entre
personas de reconocido prestigio académico.

b) Dos personas designadas por la persona
titular del departamento competente en materia
de universidades.

c) Cinco personas designadas por el Consejo
de Dirección de la Agencia, a propuesta del pre-
sidente o presidenta de la Comisión.

Artículo 146
Comisión de Evaluación de la Investigación

1. Se crea la Comisión de Evaluación de la
Investigación, con carácter permanente, que
ejerce las funciones establecidas por las letras
g, h e i del artículo 140.2 y las que le sean expre-
samente atribuidas por la demás normativa vi-
gente o encomendadas por el departamento
competente en materia de universidades.

2. La Comisión de Evaluación de la Investi-
gación está constituida por los miembros si-
guientes:

a) El presidente o presidenta, que es nom-
brado por la persona titular del departamento
competente en materia de universidades entre
personas con méritos científicos prominentes.

b) Cuatro personas designadas por la perso-
na titular del departamento competente en ma-
teria de universidades.

c) Dieciséis personas designadas por el Con-
sejo de Dirección de la Agencia, a propuesta del
presidente o presidenta de la Comisión.

3. Los miembros designados de acuerdo con
las letras b y c del apartado 2 lo son de entre el
colectivo de catedráticos funcionarios o contra-
tados en Cataluña en situación de activos, que
cumplan alguna de las condiciones siguientes:

a) Haber superado cuatro evaluaciones posi-
tivas de su actividad investigadora, de acuerdo
con la normativa que sea aplicable al profesorado
funcionario y contratado, respectivamente.

b) Haber sido galardonados con la Medalla
Narcís Monturiol al mérito científico y tecnoló-
gico, con la Distinción de la Generalidad para
la Promoción de la Investigación Universitaria
o con otra distinción de nivel análogo o superior,
a criterio del Consejo de Dirección.

4. En la designación de los miembros de la
Comisión de Evaluación de la Investigación
debe procurarse el equilibrio entre los diferentes
ámbitos del conocimiento.

Artículo 147
Funcionamiento

1. La Comisión de Evaluación de la Investi-
gación desarrolla su actividad mediante comi-

siones, que pueden tener carácter permanente,
con funciones de información, propuesta y re-
comendación.

2. Los miembros de las comisiones son de-
signados de acuerdo con los requisitos y el pro-
cedimiento que establezca la Comisión de Eva-
luación de la Investigación. Deben integrarse en
ellas, en todo caso, miembros externos al sistema
universitario y de investigación catalán.

3. En todo caso, debe constituirse una comi-
sión o más de les modalidades siguientes:

a) Comisiones para la acreditación de inves-
tigación, en los diferentes ámbitos del conoci-
miento.

b) Comisiones para la acreditación de inves-
tigación avanzada, en los diferentes ámbitos del
conocimiento.

Artículo 148
Independencia técnica y consideración de otras
evaluaciones

1. Las comisiones evaluadoras, que actúan
con independencia, aprueban las evaluaciones
que haga la Agencia en sus ámbitos respectivos,
y son sus responsables finales.

2. Las evaluaciones y las acreditaciones hechas
por otras agencias u órganos de evaluación en
materia de la competencia de la Agencia para la
Calidad del Sistema Universitario de Cataluña
pueden ser consideradas por la mencionada Agen-
cia, a efectos de lo que establece la presente Ley.

CAPÍTULO III
Disposiciones generales

Artículo 149
Régimen jurídico

1. La Agencia para la Calidad del Sistema
Universitario de Cataluña se rige por la presente
Ley; por la Ley 4/1985, de 29 de marzo, del es-
tatuto de la empresa pública catalana; por sus
estatutos y por la demás normativa vigente que
le sea aplicable.

2. La Agencia somete su actividad en las re-
laciones externas, con carácter general, a las
normas de derecho civil, mercantil y laboral que
le sean aplicables, excepto los actos de evalua-
ción, acreditación o certificación y los que im-
pliquen el ejercicio de potestades públicas, los
cuales quedan sometidos al derecho público.

3. En las relaciones internas de la Agencia
con la Administración de la Generalidad, con
las universidades públicas y con las demás ad-
ministraciones públicas, se aplica el derecho
público.

4. El régimen de adopción de acuerdos y fun-
cionamiento de sus órganos colegiados se sujeta
a la normativa de la Generalidad aplicable a di-
chos órganos.

Artículo 150
Estatutos

1. Los estatutos de la Agencia son aproba-
dos por decreto del Gobierno de la Generalidad,
a propuesta de la persona titular del departa-
mento competente en materia de universidades
y a iniciativa del Consejo de Dirección.

2. Los estatutos deben determinar, como
mínimo, las funciones de los órganos de gobier-
no, estructura orgánica, normas de funciona-
miento y régimen de impugnación de los actos.

Artículo 151
Recursos humanos

El personal de la Agencia está formado por:
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a) Personal propio, contratado en régimen
de derecho laboral respectando los principios de
mérito y de capacidad.

b) Personal de la Administración de la Gene-
ralidad y de las universidades públicas que les sea
adscrito, de acuerdo con la normativa vigente.

Artículo 152
Patrimonio

1. Constituyen el patrimonio de la Agencia
los bienes y los derechos que le son adscritos y
los bienes y los derechos propios de cualquier
naturaleza que adquiera o reciba por cualquier
título, los cuales deben ser registrados en el in-
ventario correspondiente.

2. El patrimonio de la Agencia afecto al ejer-
cicio de sus funciones tiene la consideración de
dominio público y se adecua al régimen jurídi-
co propio de este tipo de bienes.

3. Se entiende implícita la utilidad pública en
relación con la expropiación de inmuebles por
lo que respecta a las obras y los servicios de la
Agencia.

4. La gestión del patrimonio debe ajustarse
a lo que dispone la Ley 4/1985, de 29 de marzo,
del estatuto de la empresa pública catalana, y a
la legislación de patrimonio de la Generalidad
de Cataluña.

Artículo 153
Recursos económicos

Los recursos económicos de la Agencia son:
a) Los que se le asignen con cargo a los pre-

supuestos de la Generalidad.
b) Los rendimientos procedentes de los bie-

nes y de los derechos propios o que tenga ads-
critos.

c) Los ingresos derivados del ejercicio de su
actividad.

d) Las subvenciones y las donaciones de en-
tidades públicas y privadas o de particulares.

e) Los créditos y los préstamos que le sean
concedidos, si procede, de acuerdo con la nor-
mativa vigente.

f) Cualesquiera otras que puedan correspon-
derle.

Artículo 154
Disolución y modificación

1. La disolución de la Agencia se produce por
ley, que debe establecer el procedimiento de li-
quidación y la forma mediante la cual los órga-
nos de la Agencia siguen ejerciendo provisional-
mente las funciones hasta que la liquidación sea
total.

2. La modificación de la naturaleza jurídica
de la Agencia requiere una ley del Parlamento
de Cataluña.

TÍTULO VIII
El régimen económico y financiero de las univer-
sidades públicas

CAPÍTULO I
Patrimonio y contratación

Artículo 155
Régimen jurídico

El patrimonio de las universidades públicas de
Cataluña se rige por la presente Ley, sin perjui-
cio de las bases estatales establecidas por la Ley
orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de univer-
sidades, por la normativa dictada en su desarrollo,
por la normativa reguladora del patrimonio de
la Generalidad adaptada a sus peculiaridades de

organización y funcionamiento y por los estatutos
u otra normativa interna de las universidades.

Artículo 156
Bienes de dominio público

1. Los bienes y los derechos de cada una de
las universidades públicas de Cataluña afectos
al servicio público tienen la consideración de bie-
nes de dominio público. La universidad asume
la titularidad de los bienes de dominio público
afectos al cumplimiento de sus funciones, de
acuerdo con lo que establece el artículo 80 de
la Ley orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de
universidades.

2. En el ejercicio de sus facultades patrimo-
niales de desafectación de los bienes inmuebles
de dominio público, los consejos sociales de las
universidades públicas de Cataluña requieren
la ratificación posterior del Gobierno de la Ge-
neralidad.

Artículo 157
Bienes patrimoniales

1. Los bienes y derechos que adquieran las
universidades públicas, cuando no estén afec-
tos al servicio público, tienen la consideración
de bienes patrimoniales.

2. La alienación de títulos de sociedades que
desarrollen o gestionen servicios públicos u
otros, o que impliquen directa o indirectamente
la extinción de la participación de la universi-
dad o la pérdida de su condición mayoritaria,
debe ser acordada por el consejo social.

Artículo 158
Gestión y conservación del patrimonio

Las universidades públicas son responsables
de la gestión, la conservación y la administración
de sus bienes.

Artículo 159
Expropiación

1. Se reconoce a las universidades estableci-
das en Cataluña la condición de beneficiarias de
las expropiaciones forzosas que hagan las admi-
nistraciones públicas con capacidad expropia-
toria para la instalación, la ampliación o la me-
jora de los servicios y los equipamientos propios
de la finalidad de las universidades.

2. Se declaran de utilidad pública y de interés
social los proyectos de obras para la instalación,
la ampliación y la mejora de las estructuras des-
tinadas a servicios y de los equipamientos de los
campus universitarios y los parques científico-
tecnológicos, a efectos de la expropiación forzosa
de los bienes y los derechos necesarios para su es-
tablecimiento.

3. La aprobación del proyecto lleva implícita
la declaración de utilidad pública o interés so-
cial de la expropiación, que se tramita por el pro-
cedimiento de urgencia establecido por el artí-
culo 52 de la Ley de expropiación forzosa de 16
de diciembre de 1954.

Artículo 160
Contratación

La contratación de las universidades públi-
cas queda sujeta a la normativa reguladora de
los contratos de las administraciones públicas,
sin perjuicio de las particularidades que derivan
de los contratos para la realización de trabajos
de carácter científico, técnico o artístico y para
el desarrollo de enseñanzas de especialización
o de actividades específicas de formación defi-
nidos por el artículo 83 de la Ley orgánica 6/2001,
de 21 de diciembre, de universidades.

CAPÍTULO II
El presupuesto

Artículo 161
Régimen jurídico

El presupuesto de las universidades públicas
se rige por la presente Ley, sin perjuicio de las
bases estatales establecidas por la Ley orgáni-
ca 6/2001, de 21 de diciembre, de universidades,
por la normativa de finanzas y presupuestaria
de la Generalidad, por la normativa que la de-
sarrolla y por los estatutos u otra normativa
interna de la universidad.

Artículo 162
Desarrollo y ejecución

Corresponde a la persona titular del depar-
tamento competente en materia de universida-
des, habiendo oído a los consejos sociales y pre-
vio informe del departamento competente en
materia de economía y finanzas, aprobar las
normas y los procedimientos para desarrollar y
ejecutar el presupuesto y para controlar las in-
versiones, los gastos y los ingresos de las univer-
sidades, control que debe hacerse mediante las
técnicas de auditoría pertinentes.

Artículo 163
Autorización de costos de personal

1. Al estado de gastos corrientes del presu-
puesto debe adjuntarse la relación de puestos
de trabajo del personal de todas las categorías
de la universidad, especificando la totalidad de
los gastos e indicando si se trata de personal
docente e investigador o de personal de admi-
nistración y servicios, y, en ambos casos, si es
personal funcionario o contratado.

2. Con una antelación mínima de dos meses
al inicio del año fiscal, las universidades deben
comunicar al departamento competente en ma-
teria de universidades una previsión agregada
de las plazas de los cuerpos docentes e investi-
gadores y de los contratos docentes e investiga-
dores que deben ser convocados u ofrecidos
durante el año fiscal.

3. Los costos del personal docente e inves-
tigador, los del personal de administración y ser-
vicios y la previsión agregada de plazas y con-
tratos deben ser autorizados por el Gobierno de
la Generalidad.

Artículo 164
Supervisión económica

1. Cada universidad debe remitir al departa-
mento competente en materia de universidades,
en el plazo que este departamento determine,
la liquidación auditada del presupuesto anterior
y la demás documentación que constituyen las
cuentas anuales de las entidades en cuyo capi-
tal o fondo patrimonial equivalente la univer-
sidad tiene participación mayoritaria, a efectos
de su remisión a la Intervención General de la
Generalidad y a la Sindicatura de Cuentas.

2. El consejo social debe supervisar las actua-
ciones propias de las funciones de auditoría de
la universidad.

Artículo 165
Plan de contabilidad

Las universidades públicas deben aplicar el
Plan especial de contabilidad pública que aprue-
be, una vez oídas las universidades, la Interven-
ción General de la Generalidad. En todo lo que
no establezca el Plan especial de contabilidad,
es aplicable el Plan general de contabilidad
pública de la Generalidad de Cataluña.
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DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera
Competencia material

Las referencias de la presente Ley al depar-
tamento competente en materia de universida-
des y a las universidades de manera conjunta se
entienden hechas en el ámbito de las competen-
cias respectivas, respetando la autonomía uni-
versitaria.

Segunda
Relaciones laborales

1. Todos los establecimientos de cada univer-
sidad pública de competencia de la Generalidad
constituyen un único centro de trabajo.

2. No obstante lo que establece el apartado
1, a efectos representativos, para cada univer-
sidad pública, las relaciones laborales del per-
sonal académico contratado y los ayudantes y
las relaciones laborales del personal de adminis-
tración y servicios contratado en régimen laboral
constituyen, cada una por si misma, un centro
de trabajo diferenciado.

3. El departamento competente en materia
de universidades y las universidades públicas
deben promover la constitución de una estruc-
tura técnica con la finalidad de asumir la repre-
sentación de la parte pública en la negociación
de convenios, acuerdos y pactos colectivos y
asistir a les universidades públicas para aplicarlos
y administrarlos.

Tercera
Denominaciones y publicidad

La utilización de las denominaciones que la
Ley orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de uni-
versidades, y la presente Ley reservan a las uni-
versidades, los centros, las enseñanzas, los títulos
universitarios oficiales y los órganos uniperso-
nales de gobierno creados y reconocidos de
acuerdo con lo que en ella se dispone, así como
la utilización de otras denominaciones que por
su significado puedan inducir a confusión, puede
ser objeto de sanción, de acuerdo con lo que
dispone la Ley 1/1990, de 8 de enero, sobre la
disciplina del mercado y de defensa de los con-
sumidores y los usuarios.

Cuarta
Oficina sobre el espacio europeo de enseñanza
superior

1. En el marco del Consejo Interuniversitario
de Cataluña, debe crearse una oficina con el ob-
jetivo de potenciar la plena integración de las
universidades en el espacio europeo de enseñan-
za superior.

2. Corresponden a la oficina a que se refie-
re el apartado 1 las funciones siguientes:

a) Actuar como observatorio, en Cataluña,
de las tendencias europeas e internacionales en
materia de enseñanza superior.

b) Proponer medidas para adaptar las uni-
versidades, en los diferentes ámbitos, a los con-
tenidos del espacio europeo de enseñanza su-
perior.

c) Hacer propuestas para adaptar los planes
de estudios al modelo de estructuras cíclicas
europeas e internacionales.

d) Fomentar las relaciones entre las institu-
ciones universitarias catalanas y las del resto de
Europa.

e) Dar apoyo a las universidades para su par-
ticipación en los programas europeos de movi-
lidad y cooperación.

f) Las otras funciones que le encomiende la
Junta del Consejo Interuniversitario de Cata-
luña.

Quinta
Silencio administrativo

1. El plazo máximo para notificar la resolu-
ción expresa en los procedimientos de creación
y reconocimiento de universidades es de un
año, y en los procedimientos de ordenación de
la actividad universitaria establecidos por los
artículos 104, 105, 106, 110 y 113 del capítulo
II del título IV es de seis meses. Pasado dicho
plazo sin que se haya dictado resolución se en-
tienden desestimados, en los términos estable-
cidos por la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de régimen jurídico de las administraciones
públicas y del procedimiento administrativo co-
mún, y la Ley 13/1989, de 14 de diciembre, de
organización, procedimiento y régimen jurídico
de la Administración de la Generalidad de
Cataluña.

2. Los estatutos de la Agencia para la Calidad
del Sistema Universitario de Cataluña regulada
por la presente Ley deben fijar el plazo para la
resolución de los procedimientos de su compe-
tencia. En todo caso, los informes relativos al
profesorado lector y el profesorado colaborador
deben emitirse en el plazo máximo de tres me-
ses, pasados los cuales se entienden valorados po-
sitivamente. Las acreditaciones de investigación
deben expedirse en el plazo máximo de seis me-
ses, pasados los cuales sin resolución expresa se
entienden otorgadas.

Sexta
Universitat Oberta de Catalunya

1. En atención a la Ley 3/1995, de 6 de abril,
de reconocimiento de la Universitat Oberta de
Catalunya y a su condición de universidad im-
pulsada por la Generalidad, y sin perjuicio de
lo que establece la presente Ley, las normas de
organización y funcionamiento de la Universitat
Oberta de Catalunya, que deben ser aprobadas
por el Gobierno de la Generalidad, deben es-
tablecer su estructura docente, de investigación
y de gestión; los sistemas de participación; las
condiciones docentes de su profesorado propio,
el régimen específico del personal docente co-
laborador y el régimen de los convenios de co-
laboración con entidades públicas y privadas,
para el impulso de la red de centros y puntos de
apoyo.

2. La financiación, los procedimientos y las
normativas dictadas por el departamento com-
petente en materia de universidades pueden ser
objeto de previsiones particulares para adaptar-
los a les características especiales que, por su Ley
de reconocimiento, tiene la Universitat Ober-
ta de Catalunya.

3. En el plazo máximo de seis meses, a par-
tir de la entrada en vigor de la presente Ley, la
Universitat Oberta de Catalunya debe adaptar
sus normas de organización y funcionamiento
conforme a lo que en ella se dispone y remitir-
las al Gobierno de la Generalidad para que las
apruebe.

Séptima
Relación entre universidades e instituciones sa-
nitarias

Los departamentos competentes en materia
de universidades y de sanidad deben promo-
ver la regulación del régimen jurídico singu-
lar de los hospitales y los centros asistenciales
universitarios, de acuerdo con la normativa vi-

gente y con los principios y objetivos de la
presente Ley.

Octava
Perspectiva de género

El departamento competente en materia de
universidades y las universidades deben promo-
ver acciones para alcanzar la igualdad de opor-
tunidades entre hombres y mujeres en todos los
ámbitos universitarios.

Novena
Fomento de la investigación, el desarrollo y la in-
novación empresariales

El Gobierno de la Generalidad debe estimu-
lar y ayudar a las empresas para que aumenten
los recursos que destinan a investigación, desa-
rrollo e innovación, tanto los asignados a la pro-
pia empresa como los de cooperación con las
universidades y los centros de investigación.
Igualmente, el Gobierno de la Generalidad debe
promover la presencia activa de las empresas en
la investigación universitaria y en el espacio
europeo de investigación.

Décima
De la Institución Catalana de Investigación y
Estudios Avanzados (ICREA)

1. Las universidades pueden acordar con la
Institución Catalana de Investigación y Estu-
dios Avanzados (ICREA) la vinculación de in-
vestigadores a programas o proyectos de inves-
tigación, en los términos establecidos por el
artículo 62.

2. Las universidades pueden contratar a los
investigadores vinculados de la Institución o de
otras entidades para desarrollar labores docen-
tes como profesores colaboradores, asociados
o visitantes, de acuerdo con la normativa apli-
cable.

Undécima
Conciliación de la vida laboral y familiar

Las universidades, en su normativa de regla-
mentación interna, deben establecer medidas de
conciliación de la vida laboral y familiar de los
miembros de la comunidad universitaria.

Duodécima
Paternidad o maternidad del profesorado lector

En caso de maternidad o paternidad de los
profesores lectores durante el período contrac-
tual, los doce meses siguientes al nacimiento del
hijo o hija no son computados a efectos de la
limitación temporal del contrato legalmente
establecida.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera
Adaptación de los consejos sociales

1. En el plazo máximo de seis meses, a con-
tar del día siguiente al de la publicación de los
estatutos de la universidad correspondiente en
el DOGC, los consejos sociales deben adaptar
su composición a lo que establece el capítulo III
del título III, y deben ser designados y nombra-
dos todos sus miembros. Mientras tanto, que-
da prorrogado el mandato de los miembros que,
antes de la entrada en vigor de la presente Ley,
integraban los consejos sociales.

2. La primera renovación de los consejos
sociales debe producirse en el plazo de cuatro
años a contar desde el día siguiente de haber sido
constituidos.
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Segunda
Adaptación del Consejo Interuniversitario de
Cataluña

Los órganos colegiados que forman el Con-
sejo Interuniversitario de Cataluña deben cons-
tituirse en el plazo máximo de seis meses a con-
tar desde el día siguiente al de la entrada en vigor
de la presente Ley. Mientras no se lleve a cabo
esta constitución, sus funciones deben ser ejer-
cidas por los órganos actuales.

Tercera
Agencia para la Calidad del Sistema Universita-
rio de Cataluña

1. Mientras no hayan entrado en vigor los
estatutos de la Agencia para la Calidad del Sis-
tema Universitario de Cataluña, las funciones
establecidas por el artículo 140 son ejercidas, con
carácter transitorio, por el Consorcio Agencia
para la Calidad del Sistema Universitario en
Cataluña, constituido por el Decreto 355/1996,
de 29 de octubre.

2. Los bienes y los medios materiales adscri-
tos al Consorcio, que son de titularidad de la Ge-
neralidad, deben integrarse en la entidad de
nueva creación, de acuerdo con su naturaleza
jurídica originaria. La entidad de derecho pú-
blico también se subroga en la posición jurídi-
ca del mencionado Consorcio por lo que respec-
ta a los derechos adquiridos y las obligaciones
contraídas.

3. El personal laboral que, en el momento de
la entrada en vigor de la presente Ley, preste ser-
vicios en el Consorcio debe integrarse en la
entidad de nueva creación, la cual se subroga de
forma expresa respecto a las relaciones contrac-
tuales laborales de dicho personal.

4. El Consejo de Dirección del Consorcio
debe adoptar los acuerdos necesarios para dar
cumplimiento a lo que establece la presente Ley.

5. La primera renovación de los miembros
del Consejo de Dirección de la Agencia para la
Calidad del Sistema Universitario de Cataluña
debe producirse en el plazo de cuatro años a
contar desde el día siguiente al de haber sido
constituido.

Cuarta
Becas y créditos

Mientras no se haga efectiva la transferencia
de funciones y servicios del Estado en materia
de becas, la plena efectividad de lo que dispo-
ne el artículo 41 debe producirse a partir de la
asunción por la Generalidad de la transferen-
cia de funciones y servicios del Estado en esta
materia.

Quinta
Adaptación de los estatutos y las normas de or-
ganización y funcionamiento

Las universidades públicas y privadas deben
adaptar sus estatutos y sus normas de organi-
zación y funcionamiento a lo que establece la
presente Ley en los plazos establecidos por las
disposiciones transitorias segunda y tercera,
respectivamente, de la Ley orgánica 6/2001, de
21 de diciembre, de universidades.

Sexta
Adaptación curricular sobre el espacio europeo
de enseñanza superior

El departamento competente en materia de
universidades y las universidades públicas, me-
diante la oficina sobre el espacio europeo de
enseñanza superior creada en el seno del Con-

sejo Interuniversitario de Cataluña, deben tra-
bajar en la adaptación curricular de los diferen-
tes estudios para adecuarlos a la nueva estruc-
tura cíclica europea. La Agencia para la Calidad
del Sistema Universitario de Cataluña puede
acreditar las titulaciones propias que pongan en
marcha las universidades en correspondencia
con las titulaciones establecidas en el marco del
espacio universitario europeo.

Séptima
De la desvinculación académica

Lo que dispone el artículo 47.1.c sobre la
desvinculación académica de la universidad
convocante durante dos años, no es aplicable:

a) A las personas que en el momento de la
entrada en vigor de la Ley orgánica 6/2001, de
21 de diciembre, de universidades, tenían con-
trato de ayudante.

b) A las personas que en el momento de la
entrada en vigor de la Ley orgánica 6/2001, de
21 de diciembre, de universidades, tenían con-
trato de profesor asociado.

c) Al profesorado de los cuerpos docentes y
los investigadores que lo eran a la entrada en
vigor de la Ley orgánica 6/2001, de 21 de diciem-
bre, de universidades.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

En el momento de entrar en vigor la presente
Ley quedan expresamente derogados:

a) La Ley 26/1984, de 19 de diciembre, de
coordinación universitaria y de creación de
consejos sociales.

b) El artículo 3 de la Ley 2/1992, de 7 de ju-
lio, de modificación de la Ley 13/1989, relativa
a la Administración de la Generalidad, y la Ley
26/1984, de 19 de diciembre, relativa a las uni-
versidades.

c) La Ley 15/1998, de 28 de diciembre, del
Consejo Interuniversitario de Cataluña.

d) La Ley 16/1998, de 28 de diciembre, de los
consejos sociales de las universidades públicas
de Cataluña.

e) El artículo 2 y la disposición adicional
quinta de la Ley 25/1998, de 31 de diciembre, de
medidas administrativas, fiscales y de adapta-
ción al euro.

f) La Ley 3/1999, de 26 de abril, de modifi-
cación de la Ley 16/1998, de 28 de diciembre, de
los consejos sociales de las universidades públi-
cas de Cataluña.

g) La Ley 23/2000, de 2 de diciembre, de mo-
dificación de la Ley 15/1998, de 28 de diciembre,
del Consejo Interuniversitario de Cataluña.

DISPOSICIONES FINALES

Primera
Desarrollo normativo y ejecución

Corresponde al Gobierno y al departamen-
to competente en materia de universidades, en
el ámbito de sus competencias, dictar las dispo-
siciones necesarias para el desarrollo y la apli-
cación de la presente Ley, respectando el ám-
bito propio de la autonomía universitaria.

Segunda
Aportaciones a las universidades públicas

1. La Generalidad, con el objetivo de hacer
eficaz la presente Ley y en el marco del Consejo
Interuniversitario de Cataluña, debe hacer un
seguimiento de las magnitudes y los indicado-

res del sistema universitario de Cataluña en
comparación con el conjunto del espacio euro-
peo de enseñanza superior, e impulsar el obje-
tivo de la plena convergencia con Europa en el
horizonte de 2010 mediante las medidas de toda
índole -jurídicas, económicas, financieras y de
política científica- que sean precisas.

2. En cualquier caso, los presupuestos de la
Generalidad deben aumentar la dotación asig-
nada a la financiación de las universidades pú-
blicas, dentro del período 2003-2010 y de forma
gradual, hasta llegar a un incremento real mí-
nimo del 30% de la dotación presupuestada para
2002.

3. Para promover las nuevas figuras contrac-
tuales permanentes de profesorado, la Genera-
lidad debe elaborar y dotar presupuestariamente
un plan que establezca en doce años la creación
de 400 contratos de catedrático contratado y 800
de profesorado agregado, a razón aproximada
de 100 contratos de catedrático o profesor agre-
gado por año, contratos que debe cofinanciar en
el 50%. Estas aportaciones, adicionales al incre-
mento indicado por el apartado 2, deben ser in-
cluidas cada año en los presupuestos de la Ge-
neralidad, a partir de los presupuestos de 2003.

4. A efectos de lo que prescriben los aparta-
dos 1, 2, y 3, se autoriza al Gobierno de la Ge-
neralidad a adoptar las medidas de carácter re-
glamentario necesarias para materializar dichos
compromisos.

Tercera
Entrada en vigor

La presente Ley entra en vigor a los veinte
días de su publicación en el DOGC, salvo el tí-
tulo VII, que entra en vigor al día siguiente al
de la publicación de la Ley.

Por tanto, ordeno que todos los ciudadanos
a los que sea de aplicación esta Ley cooperen
en su cumplimiento y que los tribunales y auto-
ridades a los que corresponda la hagan cumplir

Palacio de la Generalidad, 19 de febrero de 2003

JORDI PUJOL

Presidente de la Generalidad de Cataluña

ANDREU MAS-COLELL

Consejero de Universidades, Investigación
y Sociedad de la Información
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